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INTRODUCCION 

La vida humana es el más alto don que 
un pais puede poseer, puesto que sin ella 

nada podrá edi.f'icarse que no esté más allá .- . 
· del preseDte o del porvenir de nuestra civi- -

Iización. 
La poblaci6n de un ¡;>ais es en última 

instancia la riSLueza del 'mismo, ya que de ella 
-~·-~-

. _,derivan todos y cada uno de los bienes o co
sas. que forman el potencial económico de una 
_-..-• . 

naci6n. No podemos concebir que una porción 
. ' 

de ;tierra, un pedazo de mineral_ o uoa piedra 
preciosa tengan un valor determinado,- sino es. 

, - . ' 

porque ese valor se lo dio el hombre, por lo 
.tanto es el hombre }.a medida de todas· las co
sas' siendo obligación de la lllisma soo~edad •' 

v~lar . porque · e~a riqueza .que es el hombrE!, <ºº. 
se V'ªª mermada por causas que puedan prevenir..: 
·se, como son los accidentes y enfermedades 
ocasionados por el trabaj_o, y en igual medida, 
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se debe tratar de dotar a la clase económi
camente débil principalmente de los elementos 
necesarios para que subsista en forma digna 
y humana. 

En un principio vivió el hombre en es
tf!dO n6mada, encontrando en el medio.ambiente 
que le rodeaba lo necesario para subsistir, 
no existía la relación de subordinación naci
da del trabajo, es hasta que el hombre se vuel . 
ve sedent~io y se organiza en comunidades, 
que encontramos ésta relaci6n más o menos de
finida, en un principio en forma simple, 1 
sin complicaciones, dado que los núcleos de 
poblaci6n eran muy reducidos y los trabajos 
que se realizaba.D e~an por demás sencfllos. 

Posteriormente al regularse lasrel,~io
nes de trabajo, por la influencia de diversos 
factores, y traducirse en cuerpos legales, 
naci6 la regulación de los ataques a la vida 
humana por causas externas, ya sea en forma 

·de accidentes o enfermedades, provenientes 
· del trabajo desempeñado. 

·· La historia de esa regulaci6n, su tra:... . . 

ducci6n en cuerpos legales, la influencia de 
las leyes de otros paises en nuestras :Leyes 
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en relación con el problema de los accidentes 
laborales, ,su actual regulación, la compaJta~ 
ci6n del problema entre la codi!i'caci6n vi
gente 1 la anterior, las medidas encaminadas 
para prevenirlos, y la forma en que la segu-

. ridad social por medio de sus instituciones 
le da solución al problema son los aspectos 
fundamentales que se estudiarán en este tra
ba~o en el que se debe juzgar antes de_Ja per
.tecci6n, el entusiasmo para realizarlo ¡a que 
si adolece de fall.as, éstas son debidas a mi 

inexJ>eriencia y no ami !alta de interés. 
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CAPITULO I 

TEORIA DEfi .RIESGO PROFESIONAL 

A. BREVE RESEN'A HISTORICA ACERCA DE LA TEORIA 
DEL RIESGO PROFESIONAL 

Las primeras Leyes que hablaron sobre 
los riesgos profesionales, fueron la Ley Ale
mana sobre la responsabilidad objetiva y la 
Ley Inglesa del. 6 de agosto de 1897, j>ero es• 
tos dos cuerpos legales no tienen tanta impor
tancia para nuestro estudio como la Ley Fran
c·esa sobre accidentes. del mes de abril de 
1898. . Durante ésta época las dQctrinas .fran
cesas y belgas presentan.una serie de ensayos 
que fueron antecedente sin lugar a dudas, de 
la Teoría del.Riesgo Profesional, ·pudiéndose 
clasificar estas ideas e.D dos ramas: 

l. Las Teorias subjetivas, que tienen 
dos·mani.:f'estacione~: 

a) La Doctrina de .la Culpa Aqui;.. 

liana con inversi6o a la carga de la prueba, t 
b) La Doctrina de la Responsabi-

· lidad Contractual. 
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2 •. La Teoria de la Responsabilidad 
Suit>j·etiva. 

' . Ahora pasa:remos a eutudiar cada i~o de 
. \ ' 

e:ertos c.onceptos por separado. " 
Teorias Subjetivas. 
a)· Doctrina de la Culpa Aquiliana con 

ihversit1n de la carga de la prueba. 
Podemo·s fundar ésta Doctrina en el Ar

ticulo 1384 del .C6digo Civil .FJ?anc.éa.i· 1 q~e 
textualmente dice: 

Articulo 1384. "Se es responsable no 
solamente del daño causado.por hechos propios • 
. sino . también· del causado por las personas po~ . · · 
. las que debe responderse, ,.CODl.Q los · hiJ.O~, · los .. . , . . . . . 

domé·sticos, etc.• o··de las ~osas q,ue se ti.enen 
bajo cuidado". 

Para lograr .la· .inversión de la carga de 
la prueba, el .propietario::-quedaba .obligado a 
probar que·. no pudo impedir el hecho que produ
jo el accidente o que· éste fué .por causa i.m-

. ' ' 

putable al trabajador. 
,' . ' 

Es claro que· de este 'precept.o podemos 
derivar una presll.nci6n de falt'a en contr~ de 
la persona que tiene sobre. la cosa· que produ.
~o el daño,·~ derecho y un deber de vigilan
cia.· 

'¡ ... ' 

," ·. 

._ ... 
~ ' ' .. ' . ' ' .,. ' 

,.,• ·•, . 
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De lo antes señalado podemos deducir 
que siempre se presumía responsable al pa
tr6n del accidente, lo que de acuerdo con la 
época de esta ley, era ya una indudable ven
taja para el trabajador. 

b) Doctrina de la·responsabilidad 
contractual o Teoría Belga. 

Esta Teoría descansa en la afirmación 
de que el contrato de trabajo se puede equi
~arar al· contrato de· arrendamiento de una 
cosa y si el·arrendatario de un bien está 
obligado a.devolverla en las mismas condicio
nes que la recibi6, salvo el desgaste natu
ral; es 16gico coneilltr-que l~ responsabilidad 
del patr6n en la rel~ci6n de trabajo, se puede 

- · equiparar a ,.la ,d~l u;reAdamiento, o sea a la 
del arrendatario. 

· Fara é.sta época la idea de que el con
trato de trabaJ«~ e»a un contrato. de arrenda-

· miento empezaba ya a dec1inar y e:l valor que 
antes tenía ahora era ya muy relativo, es por 
esto" que la C9;~~e Francesa ~unca acept6 esta 
Doc.trina. 

"· 
" 

'.· ·. ;·:, 
••• •••• • '. •• 1 
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Doctrina de la Responsabilidad Objetiva 

.Esta Teoria tiene su origen en el ya 
citado Articulo ~384 del C6digo de Napole6n 
pero no lo enfoca desde el mismo punto de 
vista que la Teoría de la Culpa Aquiliana, sino 
que le da un nuevo giro a este precepto di
ciendo que éste Artículo no menciona una res
ponsabilidad subjetiva imputable a tal o cual 
persona, sino a un hecho material objetivo, 
el daño causado por un objeto, en esta forma 
el patrón es responsable no porque haya incu
rrido en culpa, sino.porque sus cosas o sus 
implementos de trabajo, han creado un riesgo, 
y en esta forma es como el ·.riesgo creado subs
tituye a la idea de la culpa •. 

Esta Tesis tiene una gran acogida en la 
Corte de Casación Francesa al grado de que en 
la sentencia formulada por esa Corte el 16 de 
junio de 1896 se declaró responsable al dueño 
de un navio en el que murió un mecánico a con.;. 
secuencia de la explosión de una de sus cal- · 
deras, con fundamento en el articulo precitado. 
¡,j cha sentencfa fue .confirmada por la Cámara 
'vil de la Corte de Casación, concluyendo 
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que el dueño de la máquina no se liberaba 
de la vesponsabilidad ni aunque se probara 
que la máquina tuviera vicios ocultos. 

Esta sentencia fue el paso más firme 
para la transf ormaci6n de la responsabilidad 
civil, a la Teoria. de1 Riesgo Profesional. 

Como primer efecto de esa sentencia, 
tenemos una Ley que fué votada por el Parla
mento Francés el 7 de agosto de 1898. en la 
que declara lisa y i!anamente la responsabi
lidad de los empresarios por los accidentes 
·ocurridos por el hecho o en ocasión del 

trabajo. ·-" . 
,- ,...~:. ~ .>· -· 1':" ' 

Esta Teoria del Riesg_o P1':E'~~;•:-:~_:;J..&al tal 
y como se desprend.e de ésta Ley, consta de 
los siguientes elementos~ 

l. La Idea del Riesgo Profesional .. 
Todo traba~o supone un peligro y si ese tra
bajo es de tipo industrial o sea, que tenga 
el trabajador que auxiliarse de medios' mecá
nicos falibles, el peligro aumenta, el pa-

. trón a.l dar trabajo a una persona lo expone 
a peligros, pero no puede decirl.es que por 
·este simple hecno haya culpa del patrón, sino· 
que es una necesidad de.l progreso industrial, 
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de una mayor produccióo, de una mejor cali
dad, a un costo más bajo. 

Se desprende que no es ·justo que un 
trabajador que no pueda probar la culpa del 
patron se quede sin indemnización, porque el 
patrón al exponer al ·trabajador por medio de 

la maquinaria que se usa tiene un incremen~o 
en las utilidades que por lo tanto es equita
tivo que soporte el riesgo de ~9 de sus tra-

. .. . 

bajadores sufra un acciden~e. El trabajador 
accidentado debe ser indelllllizado por e.L pa
tr6n para quien ~rabaja. Es pues el accidé:ti'~ 
te para el patrón un riesgo profesional, que 
tiene que soportar. 

Paul Pie!/, afirma que el. priljcipio del 
riesgo profesional se puede confundir coi la 
teoria del riesgo creado y puede_resumirse asi: 
La producción industrial expone al trabajador 
a un sin número de riesgos y po~·-eso el __ ¡>.~trbn 
que es quien recoge los fru.tos de la produc- ... 
cion tiene la obligacion de- indemnizar a: la 
victima cuando se real.iza un riesgo, sin que 
i&porte si incurrió responsabilidad o no. Da 

., ·una solución diciendo que la- indemnización 

17 Paul Pie. Legis1ación Industrial. 
Artur Rosseau, ·Editor. 1922,. Tit. 
lJ.02. Fágs. '/65. 

Francia 
12. No. 
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pagada a los empleados deben estar en los 
gastos generales de la empresa, o c¡ue la 
empresa tenga un .f'ondo para cubrir todos los 
gastos referentes a indemnizaciones. (Este 
autor hace menci6n al riesgo empresa). Sos
tiene este autor que la vieja Teoría de la 
Responsabilidad Civil se aparta para dar paso 

· a la Teoría del Riesgo Profesional, pero no 
con fundamento objetivo en un concepto distin
to que es el resultado de la combinaci6n de 
la fuerza mayor y de la culpa o sea el riesgo 
especifico de ciertas profesiones. 

2. La limitación del campo de aplica
ci6n .de la Ley a los accide~tes de traba~o. 

Solo los accidentes de trabajo contaban 
para la responsabilidad de los patrones, no 
se incluían .para los efectos de responsabili-

.. -- e-dad, a .las enfermedades profesionales' y hay 
que tomar en cuenta que en ésta época las 
·condiciones sanitarias eran muy pobres en las 
fábricas, es hasta el año de 1910 que se in-

· clu¡en a las enfermedades profesionales dentro 
de la responsabilidad del patr6n. 

~. Distinci6n entre caso fortuito y· 

fuerza mayor. 
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Esta distinci6n la trata Ad.ríen Sachetgl, 
diciendo que la tuerza ~yor, es un fenómeno 
no natural del orden fisico o moral que esca
pa a toda previsi6n, y cuya causa es absoluta
mente extraña a la empresa, puede sin embargo, 
ocurrir en el ejer~icio de una industria que 
tenga por ef ectQ agravar el peligro de éstos 
fenómenos naturales que hacen.correr dicho 
peligro a.:los obreros que ocupan. En tales 
casos es aplicable el principio del Riesgo 
Profesional. A diferencia con el concepto 
antes expresado, el caso fortuito que si bien 
_escapa a la previsión humana, tiene s~ causa 
en el funcionamiento mismo de la explotaci6n. 

El caso fortuito es la falta objetiva, 
es.decir, no la falta del empresario, sino de 
la industria, así pues, y como conclusi6n el 
caso fortuito es todo acontecimiento imprevi
sible, e inevitable, cuya causa es inherente 
a la empresa, o que se produce en ocasión del 
riesgo creado por la propia negociaci6n; en 
tanto ·que la fuerza mayor es el acontecimiento 
imprevisto cuya causa físic~ o humana es abso
l.utamente ajena a la empresa. 

g¡ Adrien Sachet. Accidentes de Trabajo.~ · 
las Enfermedades Profesionales. lrgen inat 
Editorial Alfa, -1948. Tomo í, Primera . 
¡>arte, Pág. · 6. · · 
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En conclusión, el factor para diferen
ciar a la fuerza mayor del caso fortuito es 
que en la primera la causa es ajena a la em
presa y en e+ segundo es inherente a ésta. 

4. La culpa y el dolo. Con respecto a 
éste problema se formularon dos corrientes: 

a) La Teoría de la Causa Ine~cusable, y 
b) La Teoría Humanitarista. 

La primera corriente de!endia al empre
sario al afirmar que el trabajador es descui
dado por oaturaleza,.y si sabe que aún siendo 
así, va a recibir una indemnizaci6n si es qu~ 
se produce una lesi6n, no va ~ poner los me
dios necesarios paro. evitar ese descuido, ;.:,. 
més la culpa inexcusable no tiene relaci6n C( 

el trabajo. 
La ~egunda corriente, mis bien defiende 

al trabajador por cuestiones humanitarias al .. 
afirmar que el trabajador que sufre una lesión 
por ~u culpa y no recibe indemnización sufre 
·Wla doble sa.nci6o, ya que aparte d€:.. da5.o fí

sico causado en su persona arrastra el daño 
·económico que ésa mism~ l-esi6n le :produce al 
no poder desempeñar el mismo trabajo. 
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·En el terreno de la ciencia jurídica 
la primera corriente es l~ que es más comple
ta, pero la segunda va de acuerdo con el sen
tido humanístico del derecho del trabajo. 
Siendo un dilema para los juristas franceses 
de esta época cual de las dos corrientes adop
tar, se coloca en plano intermedio adoptando 
una teoría ecléctica, al afirmar que la culpa · 
lata del trabajador no exime la responsabili
dad del patr6n, pero autoriza al juez, para 
reducir en éstos casos, el monto de la indem
nización. 

Los autores Franceses para solucionar 
este problema estudian los conceptos mencio
nados y así Rouast et Giovord.2/ nos dice "que . 
para la falta sea inexcusable es necesabio 
que haya vvlun~ad, porque si faltara ésta se 
convertiría en imprudencia o descuido y ade
más que sea una acción u omisi6n no justifi
cada por el oficio o por ~as órdenes recibi
das y que haya un peligro grave conocido por 
la victima". 

·¿¡ Rouast et Giovord. 
Francia~ Libreria 
No. 436, pág. 451. 

Le~islación Industrial. 
Dal oz, 194? •. Cap,. II, 
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De.lo anteriorse desprende que la Ley 
no debe amparar a un trabajador victima de 
una !'al ta intencional, porque ésta no guarda ·· 
ninguna relac16n con el..trabajo y porque no 
se puede obligar a un patrón a indemnizar a 

. . 

<un trabajador que ha cometido un acto delic
tuoso para deliberadamente colocarse en el 

·.papel de victima. 

5. La Indemni~a:ci6n Forf aitaire. . El 

principio de ésta indemnizaci6n es la base · 
para calcular el monto de las indemnizaciones.·· 
cuando se produce un riesgo y comprende dos 
aspecto.: 

f1) . Q,ue la indemnización ,no debe ser 
total sino parcial. El fundamento de esta 

. . 

indemniz.aci6n se encuentra en la· extensi6n · 
. de la responsabilidad que el patr6n tiene 
por falta.a o .errores come·tidos por sus tra
b~jadores. y desde el. punto de vista d~ la · 
igualdad,. no seria· justo aplio~r la indemni• 
zaci6n ~t~ ac\lerdo con· el derecho común, por-

, . . ~ 

.. que seria tentar contra ella que una persona.·. 
e~capara a '1as consecuencias .de sus propias .. ·· 
faltas. 
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b) Que deben ser fijas. Con rela
ci6n a éste aspecto la fijeza del monto de 
las indemnizaciones tiene indudables venta
jas, tanto para el trabajador como para el 
patr6n. Para el trabajador es una ventaja 
ya que se evita la controversia sobre el 
monto de la indemnizaci6n .. y al patr6n le 

·permite preveer la responsabilidad en que 
puede incurrir facilitáDdole la contrataci6n 
de seguros. 

6. La carga de laprueba. La idea 
del riesgo profesional hizo necesaria la 
prueba de la culpa del patr6n. En tales cir
cunstancias el obrero quedaba obligado a pro
bar que había sido victima de un accidente y 
que lo sufri6 en ocasión y a·consecuencia del 

. · trabajo que desarrollaba. 
La Teoría del Riesgo Profesional crea 

la responsabilidad del patrón y tunda ésta 
en el derecho del hombre a la existencia, 
derecho que se deriva de la misma natu·raleza 
human.a y· que el Derecho del Trabajo trata de . 
realizar pleDamente, no solo en el presente 
sino en el tuturo también 9 ésta Teoría intró

. duce a la victima del daño como centro y 
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fundamento, haciendo a un lado la causa efi
ciente y haciendo predominar también el valor 
persona sobre el valor cosa. 

~eoría del Riesgo Profesional. Partien
do del hecho de que la industria en su tota
lidad ~e beneficia de los progresos de la t~c
nica, así como crea los riesgos de trabajo, y 
de que es justo que soporte la carga económica 
de los accidentes de trabajo en forma colecti
va, ha sido elaborada la Teoria del Riesgo 
Social, que no contraría ni trata de reempla;.. 
zar la tesis del riesgo profesional, sino que 
la complementa, mostrando una evolución más 
humana del concepto de responsabilidad, hacia 
un mayor perfeccionamiento en los métodos de 
reparación y prevención de los infortunios de 
trabajo. 

··Según ésta tesis, desprendida claramente 
de los progresos que ha realizado el Seguro 

.·Social, el riesgo que supone para todo traba
jador el quedar incapacitado para el trabajo 
por e.tect.o del accidente o de la enfermedad 

·. profesional es un verdadero riesgo social, 
. · que debe ser soportado por la sociedad misma. 
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Con re$pecto a 6sta Teoría, García 
.. Ovied~/, expresa lo siglliente: 

"Recientemente y con grandes brios y 
. pujanza irrumpe en el campo científico una 

I,JUeva idea que prétende superar a las ante
riores y preferentemente a la del Riesgo· 
Profesional". 

"En sentir de sus partidarios, el ries-
. go de accidente de trabajo es uno de los J!lU
chos que pesan sobre el trabajador, brotando 
de causas inherentes, no a una empresa deter
minada, sino a todo. el mundo laboral, el he
cho mismo del traba~to ,''. 

"La imputaci6n de un accidente a una 
cierta empresa podría en cierto modo justi
ficarse en la época inicial de. la industria, 
de maquinaria y herramienta incipiente y ru~ 

dimentaria, donde apenas se conocia y prac• 
ticaba un eficaz regimen de prevención, y 

donde por consiguiente, la disposici6n par.ti
cular de una fábrica o taller podía determinar 
un accidente". 

"Pero en los tiempos actuales la cosa 
no pasa asi: el regimen preventivo de acci• 
dentes se ofrece cada dia mas perfeccionado. 

!f/ Op, Cit. Legislación Industrial. Pág. 2'6 
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Menos frecuente va siendo el accidente, por 
lo que no es justo poner la carga dei infor
tunio sobrevenido sobre una empresa que pudo 
incluso extremar su celo por evitarlo". 

"No se puede hablar por lo tanto de un 
riesgo profesional individualizado, sino co
lectivo, como puede serlo algún otro, por lo 
que las consecuencias del infortunio deben 
recaer sobre todo el mundo industrial y aun 
el social, y no sobre determinada empresa y 

. de este modo la insti tuci6n del accidente deja 

de ser una instituci6n de responsabilidad y 

se convierte en.una institución de garantía 
sometida al orden de la previsión ya con sis
tema aut6nomo, ya como entidad fraccionada 1 

distribuida segun las consecuencias del acci
dente entre los demás Seguros Sociales". 

En esta Teoría pierde toda estimaci6n, 
tanto el caso fortuito como la fuerza mayor, 
basta la existencia de un daño susceptible 
de ser indemnizado para que la indémnizaci6n 
proceda. Sea cual fuere la causa del acci
dente éste debe .ser reparado. Unicameote eri 

caso de dolo o culpa grave del empresario o 
del trabajador debe ceder el principio dela 
socialización del Riesg·o al de Responsabilidad¡. 
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Teoría del Riesgo Empresa. De acuerdo 
con esta doctrinat la empresa debe cubrir a 
los trab~jadores la indemnización correspon
diente cuando se lleve a cabo un riesgo de 
trabajo, cualesquiera que sea su naturaleza 
y las circunstancias en que se realice. Con 
esta Teoría nos apartamos definitivamente de 
la vieja idea del riesgo profesional, ya que, 
la responsabilidad de la empresa por los ac
cidentes· y enfermedades que ocurran a los tra
bajadores es de naturaleza puramente ob3etiva 
puea deriva del hecho mismo de su funciona
miento. 

B. EVOLUCION DE DICHA TEORIA. EN EL DERECHO 
EXTRANJERO 

Después de ésta breva síntesis acerca 
de la Teoría del Riesgo Profesional desde sus 
inicios hasta la llamada Teoría del Riesgo 
Empresa, psaremos al estudio de la evolución 
que el mencionado concepto ha experimentado a 
través del tiempo reflejado en las modifica
ciones que ha sufrido al ser puesto en contac-
to con las distintas legislaciones y en la 
mente de las más brillantes escritores. 
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Le_Bislaci6n Fr:~pcesa: .En e:3 ta lec;~. J-

. lación como ya hicimos hincapié en páginas 

anteriores se comienza a legislar en materia 
de riesgo profesional en el año de 1898 y des
de esa .fecha ha habido una serie de m.odifi
caciones pudiéndose contar entre las princi
pales las siguientes: 

l. Se modific6 su campo de aplicaci~n, 
ampliándose, pues en sus orígenes regía úni
camente para las industrias enumeradas en la 
Ley y que se consideraban peligrosas en cam
bio ahora rigen en todo tipo de industrias y 
cas·i en la mayoría de los oficios. 

2. En el año de 1919 se extiende tam
bién a las enfermedades profesionales, ya que 
hasta ese año regia solo para los accidentes 
de trabajo. 

~. En el año de 1938 se vota una Ley 
para fijar la relación entre el infortunio y 

el trabajo, diciendo que los, accidente.s ocu
rridos por el hecho o en ocasión del trabajo 
en cualquier lugar que éste se ejecute, dan 
derecho a la victima al pago de una ind.ernn1-
zaci6n sea cual sea su patrón y pone como 
condici6n esta Lay, la existencia de un con-
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trato de trabajo, válido o no y celebrado 
por cualquier título aún como contrato de 
aprendizaje o a Prueba. 

4. Desde el año de 1945 la legisla
ción Francesa tiende a las ideas de segu.ro 
y seguridad social. 

Legislaci6n Belga: A grosso modo, 
esta legislación, ha seguido lo's mismos pa
sos que la francesa, por ser contemporánea 
de 'ella. En relaci6n con campo de aplicac16n 
de la Ley está basada en la idea de riesgo 
especifico d.e las profesiones peligrosas y 

enumera las industrias en las·que tendría 
aplicaci6n, en el año de 1930 concede una 
ampliación ya que esta nueva Ley se aplica a 
todos los obrero~ Y.se borra la distinción 
entre trabajadores de la industria, del cam
po y del comercio. 

Con respecto ·a las enfermedades pro~e
sionales, esta ~ey no las regula, por lo tan
to únicamente regula.ll:l cuesti6n relativa a. 
los accidentes de trabajo. 

Legislaci6n Español~: Se inicia en el 
año de 1900 para'los accidentes de trabajo 
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con una Ley llamada Ley Dato. Esta Ley y 
las posteriores, definen el accidente.de 
trabajo de la siguiente manera: 

"Es la lesi6n corporal que el operario 
sufre con ocas16n o por consecuencia del 
trabajo que ejecute por cuenta ajena". 

Como se observa, solo hay definición 
de accidente, por lo tanto la jurisprudencia 
y la doctrina afirmaron que esta definici6n 
abarcaba también a las enfermedades profesio
nales. 

LegislacíÓn· Italiana:· Al igual que las 
,ante:f'.'iores ~s. contempor~ea. d? :!.:. .F.r~~cesa. 
pero no tuvo la importancia de ésta, dado ei ·· 
momento histprico qtta se vivía. 

El l? de mar.za da lB98 qued6 aprobada 
la primera ley Italiana sobre infortunios de 
trabajo. En 1904 se dict6 lo que los Italia
nos llamaron Texto Unico y que es la ley para 
los accidentes de trabajo en la industria. En 
el año de, 1917:9 se promulg6 una ley para··<re
gular los accidentes .en la.agricultura. 

Posteriormente en los afios de 1929 a 
1935 se promulgaron una serie de leyes sobre 
accidenteS'de .trabajo y enfermedades ~pro!esio• 
nales, encuadrándolos ya, en el Seguro Social. 
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Legislaci6n.In3lesa: .La primera le7· 
dictada con respecto a la reparaci6n de ac
cidente de trabajo, parte del año de 1897 en 
la cual se considera a los patrones individua! 
mente responsables del pago de la reparación 
en caso de accidente, ésta ley ha sufrido mu
chas reformas entre las que podemos contar 
las de 1925 y 1927. 

El derecho a la reparación pertenece a 
toda persona que trabaje en virtud de un con
trato de trabajo, no importa su forma, es lo. 
que dis¡:>one ésta ley en relación a la indemni
zaci6n. 

Los litigios en caso de reparación por 
accidente, son arreglados por mutuo consenti
miento o por jueces de tribunales actuando 
como árbitros. La reparación es totalmente 
a cargo del patrón y para ello existe una ta
bla para calcularla. 

Legislación Norteamericana: La priaera 
ley que recoge de un modo completo a la !eo~ . 
ria del Riesgo Profesional en los Estados Un! 
dos. de América, es la Ley de Nueva York de 
1910, basada en la Ley. de Maryland de 1902. 
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La Ley de Washington del año de 1911, 
al ser declarada constitucional di6 pautas 
a seguir para que casi todos los estados de 
la uni6n legislaran en este aspecto. 

Legislación Canadiense: La legislación 
sobre accidentes de. trabajo en el Canadá, em
pieza a ser efectiva hasta el año de 1914 en 
Ontario, habiendo llegado en 1932 hasta New 
Brunswick y con ello a todas las provincias 
a excepción de ·la Isla del Príncipe Eduardo 
que es preponderantemente agrícola~ donde · 

.solo estan protegidos por la compensaci6n los 
empleados del gobierno y los trabajadores.fe
rrocarrileros. 

Por lo que respecta a Latino América, 
observamos que todas las Repúblicas tienen 
normas protectoras sobre accidentes de tra-. 

.. bajo, y cronológicamente las podemos relacio-
nar de la siguiente manera: 

l. Guatemala, 1906 
2. Salvador y Perú, 1911 
'· Arge~tina, Colombia y Venezuela, 1915 
4. Chile, Cuba y Panamá, 1916 
5. México, 1917 
6. Brasil, 1919 

.. : 
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7. Uruguay, 1920 
. 8. Bolivia, 1924 
9. Costa Rica, 1925 

10 •. Paraguay, 1927 
11. Ecuador, 1928 
12~ Nicaragua, -:1930--
1,. . República Dominicana, 1932 
14. Honduras, 1936 
15 .• Raiti,_.1938 

En esta forma vemos que latrayectoria 
seguida- por· la. Teo.:ria del Rie-sgo Profesional, 
que substituy6 a: las viejas teorias de la 
culpa y del daño~ -ha .. logrado abarcar a la ma-
7oria de las. legislaciones del .mundo, cambian 

'· . ' ' . -· 
· do c·onstantemente en sus conceptos, . hasta 
llegar a las .. modernas Teorías,. siendo la más 
importante de .. éstas la Teoría Integral .. del 

Derecho del.Trabajo 7 de laprevisi6n Social, 
cuyo autor es el eminente tratadista.Doctor 
:Alberto. T;ueba Urbina, la cual. nace del espi;;,;.. 
ritu social del Articulo 123 constitucional· 
como nos dice el maestro Alberto Trueba Urbi
na21 • él . ~e;echo de Previsi6n Social para los .· 

Íl Alberto '.l!rueba Urbina. Nuevo Derecho del 
Traba o. México. ·Editorial Porrüa, 1970. 
uar a parte. Cap~ XII, pág. 39?• · . 

•,.· 
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trabaja~ores nació con el articulo 123 
... constituciQnal, pero este derecho es tan 

:" ~ ' < ' 

. solo el punto de partida para .llegar a la 
seguridad social de todos los ·seres humanos, 

. , ' 

quedando-en esta forma protegidos y tutela-
. dos ·no s6lo los trabajadores, sino todos los· 
econ6micamente. débiles, c¡ue es en esencia el 
objeto y fundamento de ésta Teoría. . 
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CAPITULO II 

DERECHO MEXICANO 

A. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

En la época precolonial, o sea duran-
te e! tiempo de los aztecas, no existió pra~ 
ticameote derecho del trabajo, lo único con 
que se contaba, eran ciertas regl~s no escri• 
tas o de derecho consetudinario, que regula
ban cierto tipo de relaciones. laborales, ta
les como la libertad para escoger trabaj·o ·'~ .... ,. · 
la libre contrata~i6n, fijando de mutuo acue~ 
do las obligaciones y derechos, se regulaban 
también las violaciones existentes entre quien 
prestaba el servicio y quien lo recibía. Du..;. 

.rante esta época también encontramos el tra
bajo forzoso, como en el caso de los esclavos, 
pero no con la rigidez del derecho roª1ano,. ya 
que estos podían adquirir bienes en propiedad, 
así como trasmitirlos. Los siervos y tamemes· 
es.tában obligados a trabajos forzosos, los 
primeros eran lo.s trabajadores del campo 1 le•:.· 
segundos realizaban transporte de cosas y 
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personas. Estas son las únicas manifcr;I 
ciones importantes del derecho del trabajn 
entre los aztecas.~/ 

En la época colonial encontramos la 
más importante codificaci6n sobre derechos 
del trabajo en las Leyes de Indias. Estas 
leyes fueron creadas para la protección de 
los indios que eran la clase trabajadora d~ 
rante la época de la colonia y por lo tanto 
en algunas de éstas leyes encont.ramos · dispo
siciones sobre Derecho del Trabajo. Princi
palmente regulaban el contrato de trabajo, 
sobre la base de reconocer y sancionar la li-
bertad de trabajo de los indigenas, la de 
limitar la edad de la admisión ·en el trabajo, 
la de obligar al patr6n a dar un trato huma-
no a sus trabajadores, la de limitar la du
ración del contrato de trabajo al período de 
un año, se regulaba también el salario, el 
descanso semanal, etc. 

Durante la insurgencia, encontramos en 
.. las proclamas libertarias de Don Miguel Hi-

~ 4algo y Costilia la protecci6n de los derechc 
de los mexicanos, del ciudadano y del jorna-

§/ Op. Cit. Nuevo Derecho del Trabajo, pág.: 
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leros, principios que se plasmaron en el 
. código supremo de la insurgencia de la Cons
ti tuci6n de Apatzingan de 1814, primer esta
.tuto fundamental mexicano, aún cuando no tu
vo efectos prácticos.? 

En cuestiones de Derecho del Trabaj~, 
· es hasta el año de 185 , que encontramos el 
estatuto provisional d. Comontort en el que 
únicamente se hace men i6n a la duraci6n del 
contrato del trabajo, 1 trabajo de los meno
res de catorce años, s n tratar para nada lo 
relativo a los acciden es de trabajo. 

En la Constituci n de 1857, al discu~ 
tirse, en su Artículo V estuvo a punto de 
surgir el Derecho del rabajo,, pero los legis
ladores confundieron e problema y no lo en~ 
tocaron en la .forma de ida, y el C6digo Civil 
siguió reglamentando p tos que deberían ser 
materia del derecho de trabajo. 

Los intentos más firmes para elaborar 
un derecho de trabajo, los encontramos pre-

. cisamente en el tema q e sirve de base a est~ 
tesis: Los Accidentes de Trabajo. 

27 ºio Cit. 
I • 

Nuevo De echo del Traba'o, pág. 



.. 
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"Por lo tanto, la primera ley que regu
la ya de una manera concreta, por así decir
lo, es la Ley sobre Accidentes promulgada por 
el Gobernador del Estado de México, Don José 
Vicente Villada, el 30 de abril de 190~"· 

"Esta Ley definió por primera vez en el 
derecho mexicano y en forma clara la Teoría 
del Riesgo Profesional, obligando a los patro
nes a indemnizar a los trabajadores por.los 
accidentes de tr~bajo o eníerme~~~ºQ proLesio
nales, dejando la carga de la prueba al patrpn. 
El patr6n estaba obligado a pagar al trabaja
dor el salario que éste percibia, asi como la 
.atención médica y las medicinas necesarias, 
cuando el trabajador sufría una lesión produc
to de un accidente. La obligación del patrón 
cesaba cuando el trabajador quedaba imposibi
litado total o parcialmente". 

"En caso de muerte del trabaj~9,.or acci
dentado el patrón tenia la obligación de cu;.. -
brir los gastos de inhumación y pagar a los 
!a.miliares que dependían econ6micamente del 
trabajador, el importe de 15 días de salario". 
(N6tese como en esta Ley ya se esbozaba la 
Teoría de la dependencia econ6mica). 
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"Encontramos en esta Ley, también excluyentes 
de responsabilidad para el patr6n, pues perdia 
el derecho a la indemnización el trabaja,dor 
cuando el accidente era producto de ·su negli
gencia o de algún vicio de obrero" .. 

"Esta Ley hacia responsable civilmente 
al patrón de los accidentes de trabajo que 
ocurrieran a su.s empleados.. Estatuye como 

excluyente de responsabilidad la fUerza mayor 
la negligencia del trabajador 1' la intención 
del mismo de causarse el daño'". 

"La responsabilidad del patrón 1.Compren
día: El pago de la asistencia médica por un 
tiempo no mayor de 6 meses, ,- , eD caso de mueE 

te el pago de los gastos funerarios aunado al 
pago de una indemnizaci6n que variaba ;segid:a 
la incapacidad producida por el acciden·te. 
Clasificaba las incapacidades en: completa 
e incompleta, y estas a su vez e;D temporales 
y perpetuas. Dejaba al igual que la Ley an
terior al patr6n la carga de la prueba. Poa
teriormente en el Estado de Jalisco, Don J4a~. 

nuel Aguirre Berlanga, promulg6 la Ley de 
Trabajo del Estado el 7 de abril de 1914." 



'Esta Ley imponía la obligación a los 
¡~.;i ~.~J.'ones de pagar su sala,rio a los obreros 
victimas de accidentes o enfermedades ocasio
nados por el trabajo, y se dejó para una ley 
posterior la regulación del pago de la indem
nización por concepto de la incapacidad". 

"Cándido Aguilar, el 19 de octubre de 
1914, promulgó la Ley de Trabajo del Estado 
de Veracruz, en la que se imponia la obliga
ci6n a los patrones de proporcionar a los 

. trabajadores enfermos y a los que resultaren 
· victimas de algún accidente de trabajo; asis

tencia médica, medicinas, alimentos y ... a to
talidad de su salario, por el tiempo que dura
ran incapacitados, extendiendo dichos bene
ficios al obrero que hubiera celebrado contra
to. a destajo ·o a precio alzado. Impone la 
obligación también a las negociaciones indus
triales o agricolas, de mantener por su cuen
ta enfermerias y hospitales cpn todo el per
sonal necesario para la asistencia de los 
o.breros. " 

"El 11 de diciembre de. 1915 se promulg6 
la Ley del Trabajo del estado de Yucatán, la 
cual ya define claramente la noción de riesgo 
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-proi'esional 1 haciendo responsables a .los 
· patrones de los accidentes de trabajo, y 

consignaba únicamente como excluyente de 
responsabilidad patronal la fuerza mayor ex
traña al trabajo". 

nEl estado de Hidalgo promulga una ley 
sobre accidentes de trabajo el 25 de dieiem
bre de !Y15, dirigida por Nicolás Flores•. 

"Gustavo Espinosa Míreles, gobernador 
del estado de Coanuila, promulga una ley so

. bre accidentes de traoajo el 27 de octubre 
de 1916, que es una copia de la Ley de .. Be:r
nardo. Reyes, citada con anterioridad".!!! 

Se puede decir que con anterioridad a 

la ley constitucional que nos rige, y de . 
acuerdo con lo que hemos expuesto, los ante- : 
cedentes en materia de trabajo son muy pobres, 
hay que partir de nuestra Carta Magna, en do~ 
de encontramos el Artículo 123 que viene a 

. establecer las bases generales para la solu- · 
ción de los conflictos obrero-patronales, así 
como para establecer los derechos taDto de 
unos como de los otros. 

Y º¡· Cit. Nuevo Derecho del Traba~o, 
p g. 15? 



B. CONSTITUCION DE 191?. ARTICULO 123~ 

FRACCIONES XIV Y XV 

La revolución mexicana fue como un to
rrente arrollador, no fue una revolución de 
1de6logos, fue una revolución del pueblo, de 
esa gente que con ella hizo que los hechos 
se modificaran antes que las ideas y los con
ceptos sobre la organizaci6n política y so
cial imperante. 

La Constitución de 1917 fue mas allá 
que la de 1857, que estableció los derechos 
individuales, al~nerar las garantías sociae 
les que amparan a las personas no como indi
viduos, sino como parte integrante de una 
clase o grupo social determinado, y al mismo 
tiempo le impone al estado una serie de obli
gaciones activas para intervenir en favor de . 

· estas clases o grupos. 
Una revoluoi6n siempre implica una dife

rencia muy marcada ~n la distribución de la 
riqueza y siendo los campesinos y los obreros 
las clases men9s agraciadas por la economía 
de un estado, una revolución tiene que ser 
llevada a cabo por ellos, y en el caso de la 
revolución mexicana, el fruto de ella, o sea 
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la Constitución de 1917, tuvo que reglamen- · 
tar la situaci6n de las dos gra.Ddes mayorías 
y para ello necesit6 de dos gra.Ddes instru
mentos de justicia social: la reforma agra
ria y la seguridad social. 

Durante el Congreso Constituyente de 
Querétaro se contribuyó a robustecer la teo
ría social de la misma, alentando la penetra-· 
ción del derecho social en la Constitución. · 

Estas ideas se· plasmaron en las bases 
del Articulo 123 de la Constitución de 191?, 
quedando definido. en la Ley Fundamental que 
.dichas bases son juridicó-sociales constitu
tivas de un nuevo derecho soci¡il, independie!. 
te del derecho público y del derecho privado, 
pasando a formar parte de la Constit\lci6n so
cial, determinándose la protecci6n a los tra
bajadores y la reYindicaci6n de los derechos 
del proletariado. Por lo tanto t:ue la prime
ra y única en cinco continentes que recogió 
los anhelos de la clase obrera y que proclam6 
la intervenci6n del estado en la vida econó
mica, en función revolucionaria de protecci6n 

.y reivinqicación de aquella· clase y de todos 
\ 
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los. econ6micamen~e débiles.21 
La Seguridad soci~ establece las nor

mas para darle al trabajador una mejor posi
ci6n ante la vida, y se eocuentra plasmada 
en las Fracciones XIV y XV del Artículo 123 
de la Coostitución en vigor. 

Por lo expuesto podemos afirmar que la 
Legislación Mexicana en materia. ~e trabajo, 
y en particular en lo relativo a accideotes 
de trabajo es una consecuencia de la Revolu
ci6n y de las necesidades y as·piraciones del 

pueblo. 
El Artículo 123, es un catálogo J.e los 

derechos minimos de la clase trabaja.dora, que· 
pueden ser ampliados por la leg1slaci6n ordi
naria y a través d.el contrato individual o 
colectivo •. 

El propósito de los legisladores fue 
señalar una base. para una reglamentación pos
terior y asi lograr la mejor armonia entre 
los factores de la producción y el equilibrio 

, entre el capi.tal y el trabajo. 
. Las. p.ri.meras fraccione~ -~el .articulo 

señalado· hablan del salario,. el modo de reci-

Nuevo Derecho del. Traba~.º'· Pág~ 
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b:l.rlo y establecimiento del salario mínimo, 
. el establecimiento del derecho de asociación,. 
de huelga y paro, de la creación de las auto
ridades que se encargaran de resolver los 
conflictos entre trabajadores ¡ patrones en 
el caso de que llegar a presentarse. 

La Fracci6n XIV sirve de base para el 
capítulo de accidentes de trabajo en la Ley 
Federal del Trabajo, al establecer.: 

Los empresarios se haran responsables 
de los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de los trabajadores sufridos 
con motivm o en ejercicio del trab~jo que 
ejecuten; por lo tanto, los PB;trones deberán 
pagar la indemnización correspondiente según 
haya traido la muerte o simplemente la inca-
pacidad temporal o per -:-1anente para trabajar, 
de acuerdo con lo que .as leyes determinan. 
Esta responsabilidad subsistía aún en el 
caso de que patrón contrate el trabajo por 
intermediarios. 

Este antecedente de la Ley Federal del 
Trabajo es por muchos motivos importan·te, en
tre los que podemos contar lo·siguiente: pri
mero, por lo que lo establece la constituci6n, 
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.segundo, porque tiene obligaci6n constitu
cional la posibilidad que. se realicen en per• 
juicio del trabajador los riesgos que origi
nan en su persona los accidentes de trabajo, 
tercero, la obligación de los patrones de 
iDdemnizar en esos casos. 

Esta fracción del multicitado artículo; 
es la primera ley que establece y sanciona una 
materia tan importante en el derecho del tra
bajo como lo es lo relatiivo a enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo, aunque 
cfon un poco de dilaci6n respecto a otras le-

. gislaciones, que se procuparon por la cuestión 
desde mediados del siglo XIXº 

La Teoría del Riesgo Profesional ~sta
blecida en la fracción XIV del_Articulo ya 
mencionado, consagrandose en ella que las re
laciones obrero-patronal~s no tienen solamen• 
te un carácter patrimonial sino: ta1ª.bién ün -. 
carácter juridioo_personal; con un matiz so~ 
cial muy marcado. 

El objeto de la contratación dentro.del 
.. contrato de trabajo, es la actividad del hom'."" 
bre, y si el. patrón es el ·que saca provecho 

·de esa actividad, justo es.que sea responsable 



)<;;;1 l•.)H riesgos i•ealj.sados a que' f:!X¡1one el 

·trabajo, ya sea por caso f<)rtuitoi fuerza. 

· mayor o culpa d.al trabajador. 
Por lo i;anto el patrón ~.swne la. res

ponsabilidad de lndemnizar al trabajador o 

a sus .familiares all el caso de un infortunio 
· d,e trabajo, recayendo ese ' .. ;ravamen en los 
costos de producción, pues la. falta de recur
sos de la clase trabajadora. para . afronta:;- e~: 

circunstancias le impone esa obligación al 
patrón. 

En relación con la fracción XV del Ar
ticulo 123 ya citado, podemos decir que es
tablece un sistema muy amplio de p:r:·ev:i.sión 
contra los riesgos que producen tan funestas 
consecuencias. Al efecto dice: "El pat1"ón 

está obligado a observar en la instalación de 
su establecimiento, los preceptos legales so
bre salubridad e higiene y a edópta~ las me~ 
didas necesaria.a para prevenir accidc~niies en 

el u.so de las máguinas, inetrulll.entos y mate
riales d~ traba.jo, asi como a organizar d.e tal 
manera e.sta. que resulte para la salud y la 
vida de 1os traba.jadores.la.mayor garantia. 
cfo:qipa,tible eon ·la naturaleza. de las negocia~ 
()i()nes, bajo la pena que 8.1 efecto estal>lesca.D 

. . ... 

··las leyes"• 
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Los accidentes de trabajo son una pe- · 
sada carga para el mundo, tanto en sufrimien
tos humanos come en pérdidas materiales.· Ca
da año en todo el orbe~ millones de trabaja.
dores sufren las desgracias de recibir una. 
lesión que en algunos casos origina la muerte? 
y en otros les deja incapacidades.permanen- · 
tes, totales o parciales, y aún en la mejor 
de las situaciones les produce incapacidades 
temporales que pueá.en durar vari.os meses, lo 
que constituye una pérdida de tiempo 1 dinero, 
por lo tanto, prevenir los accidentes de tra
bajo es un objetivo vital y apremiante. 

El hombre, sea directa o indi~é~tamente, 
es e.i centro de imputaci6n de los aécidenteo 
de trabaj·o; en unos casos· será por la 8.ctivi- · 
dad des·arrollada, en otros por errore·s. en la 
constr\iooión, diseño, instalaci6n, d1re()c16n, 
vigilancia yexplotaci6n de. la f~brica '7 de 
cuanto ésta contiene~ 

' El único patrimoDio del obrero es su 
trabajo., si ese patrimonio se ve amenazado 

.· P.or condiciones. dt!. lligiene. '1 de salubrid~d 
no acordes con. el tipo de trabajo· que se de;..:. 

. ' . . . . '· ' ... 
. .. a arrolla? se mengua el único camino para ~ue 

... 
/"'' 

t ··:. 
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. traba.j adol' p11eda. llevar a su f&iliilia. lo 
necesario para su susten~o, poi• lo tantc el 
patrón no solo debe compenzar el daño aufri..,,.. 
do en CBso de un accidente de tral">a.jo sino 
también evitar estos con medidas preventivas 
que· más adelante y en el ca11ítulo 1•espeetivo 
se estudiarán. 

"A raíz de la constitución de 1917 el 

país sintió la necesidad d.e contar dentro d• 
su regimen jurídico con un ordenamiento autó
nomo que regulara la.s relaciones nacidas del 
trabajo. Por lo que como ya a.pllDtamos a.nte
~i6rmente fue el capitulo relativo a lJs ries
gos profesionales el que inició una. serie de 
proyectos de ley del trabajo para el Distrito 
y Territorios Federales, siendo el primero el 
que se present6 el dia 4 de octubre de 1918, 
ante. la cámara de Diputados por Agustín Franco, 
Manuel Zepeda y Salvador Saucedo. Con 6 dí.as 

de posterioridad se presentó ante la misma 
cámara otro proyecto sobre accidentes de tra
b8.j o, teniendo este más importancia que el 
anterior, por el Diputado Ootavio M. Trigo, 
que hác'e una brillante· exposici6n de la Teoria 

/ . . . . 

del Riesgo Pro!esi.onal. Con respecto al 

'· .. , 
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producto del accidente o sea a la incapaci,;_ · 
dad o muerte resultante, si la primera era 
permanente, o había fallecido el trabajador,. 
imponía el proyecto al patrón, la obligaci6n 
de pagar al trabajador en el primer caso o 
a sus deudos en el segundo, una renta vita
iicia". 

ºMas tarde, el año de 1919·1a·-cám.e.ra 
de Diputados discuti.ó el primer proyecto de· 
una Ley de Trabaje para eLDistri to y Terri
torios Federales, q_ue abarca·ba una gama mu.y 
variada de problemas laborales, y no ll.llo aolo 
como los proyectos anteriores. Est.e proyecto 
rue aprobado por la cámara de ,origen, pasando 
a la revisora en donde nunca se discutió que
dando posteriormente abandonado 11 e 

"En el año de 1925 se presentó de nueva 
cuenta un proyecto de ley sobre trabajo para 
el Distrito y Terri.torios Federa~es, aote la 
Cámara de Diputados, por lo's Diputados Gonzalo 
González, Nequib Sim6n y Ricardo Treviño. 
Después de una acalorada discusión so'bre este 

· proyecto, fuf'.J por fin aceptado y pasado a la 
. >Oá:mara de Senado~es, en donde se. le. hicl.ez•on 
· al.gunas ·modificaciones'· p~a ·ser· a~andonado 

~ 1 • • • 
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mas tarde. Muri6 en esta rorma otro inten
to para dotar al Distritp y a los Territorios 
Federales de una codificación completa en ma
teria de trabajo. Este proyecto tomaba a los 
riesgos profesionales,- accidentes y enferme
dades, bajo un solo título y en cuanto a las. 
indemnizaciones estas eran de mayor cuantia 
que .en la ley de 19?1." 

"En el año de 1929 por medio de unas 
reformas al párrafo introductivo del Articulo 
123 Constitucional, y la Fracción X del Ar
ticulo 73 de la Consti tuci6n, ·se unific6 en 
toda la República la legislación en mat·eria. 
laboral, al derogar todas las leyes expedid.as 
por los estados correspondientes únicamente 

· al Congreso Federal- expedir la ·Ley Federal del 
Trabajo". ];QI 

La Fracción X del Articulo 73 contiene 
en la actualidad la .facultad exclusiva del 
Congreso·Federal .para dictar la legislación 
del trabajo, en tanto la competencia de las 
autoridades federales es considerablemente 
ampliada, y se consigna en u.na nueva fracción 
.del Articulo 123. 

!.Q/ o;e. Cit. Nue.vo Derecho del Trabajo'. 
·.Pis~.--~º· 
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Por lo anterior, estando ya el congreso 
de la uni6n en posibilidad de elabor.ar la Ley 
Federal del Trabajo, en el año de 1929, fUe 
redactado un proyecto de ley, llamado Proyec
to Portes Gil por Enrique Delhumeau, Pr~ed4is 
Balboa, y Alfredo Iñarritu, el cual con serias 
modificaciones fue el antecedente directo de 
la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

En este proyecto se sigue el mismo.sis
tema que en la actual ley en lo re~erente a 
riesgos profesionales, pero.una de sus dife
rencias mas importantes estriba en que· el mon-;-

·. to de la indemnizaci6n por 'incapacidad :Permá
· :nente era de 4 años de salario. 

' 
Este proyecto fue duramente criticado 

por los sectores patronales, por lo _que fue 
retirado. 

No fue sino hasta el año de 1931, con 
la celebración de una convención sobre tra-

, 
bajo en la que se reformó el proyecto Portes 
Gil, creando uno nuevo, que una vez aprobado 
por el Presidente de la República en esa épo~' 

' ' 

ca I~geniero. Pascual Ort:i,z Rubio, .~n agosto 
de 1931, se convirti6 en la primera LeyFede-. 
.ral dE)l Trabajo. ll/ 

··.· W. y~~icit, .· Nuevo D.erecho del Trabajo, pág'. . 
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Paa6 el tiempo, y el pais con su rá
. pi~o desarrollo, después de 29 años sintió .. 
.. la necesidad de una nueva ley que se adecua-: 
ra. en forma mas precisa a sus necesidades, 
por lo que con fecha 12 de abril de 1970, ae 
publicó en el Diario01'icial, la Nueva Ley 
]'ederal del Trabajo, como una conquista mas 
de la clase trabajadora por lograr un nivel 
de. vida mas alta para si y para su familia. 



. · ... ,; 
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CAPITULO III 

LOS ACCIDENTES DE TRABAJO EN LA NUEVA LEY. 
FEDERAL.DEL TRABAJO 

A •. DIFERENCIA ENTRE ACCIDENTE DE TRABAJO Y 
ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Los riesgos de trabajo se clasifican 
tradicionalmente en accidentes· de· trabajo y . 

enfermedades-profesionales. Históricamente 
solo _los primero-s---engendraban responsabilidad 
j>ara los patrones y solo los autores españo
. le·a-··en la ley de 1900 creyeron que se debia 
incluir también a las enfermedades en""la 
responsabilidad de.l patr6n. 

Tanto el accidente como la enfermedad 
. . ' ' 

.:Pro~ucen enel cuerpo humano un estaqo pato:-
16gico determinado, pero entre· los dos hay 
fuia importante diferencia como lohacenotar· 
Adrien.s11chet,gl q11e dice: "si el acciden
te y la enfermedad no fueran el resultad.o 

~/ 
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de uDa causa exte~ior que actúa sobre el 
organismo, sino qi;u.e !uer~ el producto de UD 

defecto orgánico, no podria hablarse de re
lación con el trabajo. Para éste tratadista 
la diferencia entre el· accidente y la enfer
medad, radica en la distinta actuaci6n de le. 
causa exterior que provoca la lesión, pues 
en tanto la característica en el accidente 
es la instantaneidad (soudainete), su nota 
diferencial en la enfermedad es la progresi
vidad, (p.rogresivite)". 

Hay otros criterios de diferenci.ación 
entre el accidente y la enfermed.ad, pudiendo 
contar entre estas a los siguientes: 

a) Criterio de la concentración de la . 
causa, en los accidentes la casualidad es·· 
concentrada, en las enfermedades la casualidad 
es diluida. 

b) Para Hernández Márquez,12./ "el 
criterio médico de diferenciación es que los 
accidentes son tratados desde el punto.de 
vista de la cirujía, mientras que las enfer
medades lo son en· el mas amp.lio campo de la 
medioina ·general." 

.. _13/. Hernández Marquez. . Acoidentes del Tra;;.. 
>baao :y· enfermedades profesionales. Es;.. 
pana, 1945.,.· Tit. íí., cap •. v:r,. pag •. a;~·· .. 



-·48 -

c) Desde el punto de vista de su pre-, 
visi6n, los accidentes aunque lo normal es que 
no se prod.uzcan, siendo su aparl.c16n aunque 
previsible, imprevista, por el contrario en 
las enfermedades se tiene la certeza de que 
antes o después, con mayor o menor intensidad, 
se presentarán, en los obreros que trabajan 
en industrias capaces de producirlas. 

d) Criterio de 1d.i.ferenciación de acuer
. do con la ca.usa y los efectos. "En los acci
dentes la causa ha de ser exterior, imprevis
, ta, . súbita y violenta. En las enfermedades 
la causa no puede ser imprevista, súbita y 

· violenta. En cqanto a los efectos de los . . 
· accidentes estos son inmediatos, aparecen en. 
el momento mismo de producirse aquellos. En 
las enfermedades los efectos se presentan des-. 
pués de un tiempo variable desde que ha actua

. do la cau·sa hasta que el padecimiento se ha 
manifestado. u.!~/ ' --· 

La legislaci6n :Mexicana se bas6 en el 
criterio de la instantaneidad de los acciden• . 
tes y la progresividad de. las enfermedades. 

147 ·.Mario de la Cueva. Derecho M.e:x:ioano del 
trabajo~ Edit~rial ,Porrlia, .1967• Tomo -
II, Oap. X, 11 parte, pág. ll~. -
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. En la Nueva. Ley Federal del Trabajo, 
los legisladores tomaron.en cuenta como ele
mentos esenciales para definir al accidente 
de trabajo y a la enfermedad profesional el 
criterio ya citado pues ~n el accidente de 
trabajo.la lesilm producida proviene de una 
causa repentina, y en las enfermedades es _el 
resultado de un estado patológico derivado 
de la acción continuada de una causa • 

. Todo lo hasta aquí expuesto trata de 
esclarecer la di!erencia entre accidentes de 

trabajo y enfermedad profesional, desde un 
punto de v~sta legal, ahora pasaremos a ana-
lizar el problema desde el punto de vista de .. 
la Ciencia Médica. 

· "De acuerdo con la patología, una de 
las ciencias en que.se divide la medicina en 
general, accidente es la indisposici6n o es
tado que sobreviene repeñtiname_nte y. al:~e-ra . 
el funciona.miento regular del _organismo., pu
diendo en algunos casos privar de sentido o 
de movimiento." 

"Accidente también so~ l:os estados que 
. sobrevienen _repe,nt in amente en una enfermedad 

' ' ·. 
y que no son normales dentro.de la secuela de 
la misma." 
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"Patológicamente, ls voz enfermedad sig
nifica un conjunto de fenómenos de origen 
patológico, unidos por lazos comunes y mani
fiestos que la distinguen de todas las de
más enfermedades." 

"Las enfermedades clasicamente se han 
· dividido en internas y externas, di visi6n que 
se funda en el tipo ~~ -~si6n o padecimiento, 

· pueden ser también generales y localizadas, 
según si abarca a uno o varios sistemas de · 

. órganos.". 
"Las enfermedades se diferencían unas 

de otras por unos signos determinados que re
ciben el nombre de síntomas y ,su conjunto for
ma el diagnóstico,· cuyo ob.j"eto es encontrar 
la causá que di6 origen a una enfermedad; de 
que modo y en que'partes del organismo ha ac-

. . . 
tuado, y por último la relación de los sinto-

. ·mas con la alteración orgá.l'.:iica." .!2/ 
Para el estudio de las enf'.ermedades pro

:resionales, el diagn6stico es mUJ' importante 
ya que él, nos pe~te saber si se pliede con
siderar a una enfermedad como profesional o 
no. 

W · · Diccionario EDcic lo~édico BisJ1BDO Ameri..: 
cano. Montaner y S m6n editores. Bar':'" 
celona, · 1960. ~omo VIII, pág.·· ;,o. ·. 
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B. ACCIDEN'rE DE TRABAJO. 

La Corte de Casación francesa, define 
al accidente d.e trabajo como: "una lesi6n 
del cuerpo humano procedente de la acci6n 
repentina y violenta de uoa causa exterior". 

Para Adrien Sachet,!§/ el concepto .de 
accidente de trabajo comprende dos elementos: 
la causa productora de la lesión y la lesi6n 
misma. Con respecto al primero de estos ele~ 
méntos nos dice que la causa debe ser: 

l. Una causa exterior. 
2. Instant·áD.ea o al menos de corta du

raci6n, ya que el concepto de instantaneidad 
. no debe tomarse en forma absoluta. 

3. El hecho debe ser anormal, ya que 
si éste fuera normal· y regúlar, no habría--ac
cidente. 

Con respecto a la lesión ~sta debe oons
ti tuir un daño para el organismo humano, por
que si no lo fuera no constituiría un acciden
te de trabajo. 11 

La Legislación Mexicana recoge las ca
. racterísticas de . la doctrina·· general y las 
amplia diciendo: 

.!§/ A.drien Sachet. Accidentes de !l!rabajo l 
. las Enfermedades Profesionales. f pág.2'.f)¡ 
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l. El accidente de trabajo se expresa· 
siempre en una lesión o.en la muerte. 

2. La lesi6n puede ser permanente o 
transitoria. 

3. La lesión ha de ser producida por 
la acción repentina de una causa exterior, y . 

por causa exterior se entiende una causa ex
traña a la constitución orgánica de la victi-
ma. 

4. La causa del accidente debe ser ins~ 
tantánea. 

5. El accidente ha de sobrevenir duran-
. . 

te el trabajo, en ejercicio de él, en el tras-
lado hacia él o como consecuencia del mismo. 

Tomando en consideraci6n las anteriores 
características, la nueva Ley Federal del Tra
bajo, define al accidente de trabajo en el 
Articulo 474, en los siguientes términos: 

Articulo 474. Accidente de Trabajo es 
toda lesión orgánica o perturbaci6n ,funcional 

·- inm~diata o posterior, a la muerte, prod.uoidll 
.· repentinamente. en ejercicio t o con motivo del . 
trabajo, cuales quiera que sean el lugar y el 
tiempo en que se·. preste. 



.;,. 53 -

Quedan incluidos en la definici6n an
terior los accidentes que se produzcan al 
trasladarse el trabajador directamente de su 
domicilio al lugar del trabajo y de éste a 
aquél. 

C. TIPOS DE INCAPACIDADES. 

La legislaoi6n sobre los·riesgos de 
trabajo, indemniza no el padecimiento, sino 
sus consecuencias sobre el organismo, o sea 
la incapacidad que resulte para desempeñar 
el trabajo. 

El concepto de incapacidad en la Ley 
Mexicana se basa en las ideas de los_ profeso:.. 
res Hernainz, Lattes y Pozzo, que a!irmB.D que 
el concepto de incapacidad se f'_orma. de dos 
elementos, uno anat6mico y funcional y. otro . · 
ecoi;i6mico, estando los do~ en intima relaci611, · 
porque toda alteraci6n consti tufría._µna inca~~-

. pacidad si tiene repercusioñes econ6micas en. . - ' . 

el salario del trabajador, o en_sus aptitudes 
para ganarlo. 

La.Ley considera que cuando los riesgos 
· de. trap aj o se .realizan pueden prod:ucir la in;.. 

capacidad en sus diversas modalida.des o la 
muerte. 
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Para clasificar a las incapacidades la. 
Ley considera dos criterios: 

l. La persistencia, y 

2. La magnitud. 
Atendiendo a la persistencia las inca

pacidades se dividen en temporales y permanen
tes. Con respecto a la magnitud se clasifican
en totales y parciales. 

Incapacidad temporal. El Artículo 478 
de la Nueva Ley Federal del Trabajo, la define 
diciendo: "Es la pérdida de facultades r;;, ap
titudes que· imposibilitan parcial o totalmente 
a un individuo para desempeñar su trabajo du
rante algún tiempo". ·-

·como señala De la Cueva,!Z/. la Legisla
ción Mexicana al segu.ir el sistema francés_ 
recogi6 también sus defectos, ya que al divi
dir la incapacidad temporal en total y parcial 

-- -sin hacer que dicha di visión produzca efecto, 
crea con!usi6n e injusticia, porque hace que 
se_ trate de igual manera a una incapacidad 

- temporal __ leve y a una incapacidad_ temporal -
grave. Esto se debe. a que solo.hay.un método 

'JJ) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del 
'trabajo. pág~ 1}9 
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para indemnizar l.a incapacidad temporal que 
consiste en proporcionar.atención médica al 
trabajador y darle su salario integro mien
tras dure la imposibilidad para trabajar. 

Transcurridos tres meses si el trabaja
dor no esta en posibilidad de volver al tra
bajo, el mismo, o el patrón podrá.D pedir que 
se resuelva si debe seguir sometido al mismo 
tratamiento médico o si procede a declararse 
su incapacidad permanente, recibiendo.la in
demnización a que tenga derecho. El trata
miento de incapacidad temporal no puede pro
longarse por mas de un año, precisamente por 
su naturaleza temporal. 

Incapacidad permanent~. La incapacidad 
permanente supone al contrario de la. temporal, 
un estado cierto de la condición de la victi
ma, resultado final de las lesiones sufridas 
por el obrero. 

Incapacidad total. Es el siguiente paso 
a la incapacidad temporal y es la incapacidad · 
absoluta para poder desempeñar cualquier tra
bajo, no importa el tipo. 

Incapacidad ·parcial. Es.la disminución· 
·de las facultades a consecuencia de· una lesión 
sufrida en el organismo humano •.. 

1 

1 
.1 
i 
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La incapacidad permanente pµede ser 
total ;¡ parcial. La total permanente es la.
pérdida de facultades o aptitudes de una per
sona gue la imposibilita para desempeñar . ....c11al"".9, 
·quier trabajo por el resto de su.vida. La 
permanente parcial es la disminueínn de las 
facultades o aptitudes de una pe~sona para 
trabajar. (Articulo 4?9 y 480 d'e:'.la Ley Fe
deral del Trabajo). 

La determinación de la incapacidad per
manente es un problema técnico,. qµe-: se lleva 
a cabo mediante un dictamen méd:fC:o.-legal emi

tido cuando las lesiones ya se encuentran con- · 
solidadas.·.. La deter:niinaci6n puede hacerse 
por medio de convenio que celebren el obrero 
y el patrón ante la Junta o por Laudo de· la. 
autoridad competente. 

Durante mucho tiempo la Doctrina y la 
· -·Jurisprudencia se preocuparon de . que l.a va

lidez de los convenios celebrados por las 
partes para establecer el grado de incapaci
dad o·la indemnizaci6n que debe percibir el 
trabajador para ltberar al patr6n de toda res
ponsabilidad, ya que es principio dominante 
de las legislaciones del trabajo la irrenun-
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ciabilidad de los beneficios que se les 
conceden a los trabajadores. Por lo :.que 
para salvar este escollo, se considera re
quisito esencial que la .fijaci6n de la in
capacidad permanente se hiciera por dictamen 
médico. El convenio que carezca de este re
quisito esta afectado de nulidad. Además 
los convenios deberán sujetarse a los dispues
tos en. el artículo 33 de la Ley Federal del· 
Trabajo, que dice que: "todo convenio. o li
quidación para ser valido deberá hacerse por 
escrito o contener una relación circunstan
ciada de los hechos que lo motiven y de los 
derechos contenidos en el. S~rá ratificado 
en la Junta de Conciliación y Arbitraje, la 

- que lo aprobará siempre que no contenga re
nuncia de los derechos de.los trabajadores." 

La fijación del grado de incapacidaa 
no es definitiva, debido a que las consecuen
cias de una lesión no son previsibles en su 
totalidad porque aun cuando aparentemente se · 
encuentren consolidadas, pueden presentarse 
circunstancias imprevistas que conduzcan a 
una atenuación o agravación de la incapacidad. 
La revisión del convenio o laudo que haya 
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fijado la indemnización puede solicitarse 
por parte interesada den~ro de los dos años 
siguientes a la fecha de dicho convenio o .~ 

laudo, en el caso de que posteriormente a 
estos se compraebe una agravación o atenuación 
de la incapacidad. 

Este plazo de dos años, debería a mi. 

parecer extenderse cuando menos en otro más, 
·ya que hay cierto tipo de lesiones, principal
mente las sufridas en la cabeza, que no. pro
ducen efectos hasta después de varios años • 

. Si la acción de reclsi6n viene del tra
bajador, presupone la fijación de una incapa
cidad parcial, ya que de otro modo la agrava_; 
cibn ser~a imposible. En cambio si viene del 
patrón puede intentarse si ·Se hubiere filiado·· 
una incapacidad total o una parcial, ya que 
en ambos casos es posible una mejoría en las 
lesiones sufridas por el trabajador. Nuestra 
legislación no admite el recurso de revisión 
por error eo la fijación de la incapacidad, 
porque de concederla se destuiria el princi
pio de cosa juzgada. 
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Cuando la incapacidad se fija por 
convenio, debe distinguir.se la acción de 
nulidad del convenio y la acción de revisión. 
Además se considera posible en nuestra Ley, 
la acumulación de varias incapacidades, cuando 
las consecuencias de un accidente se reali
zan sobre partes diversas del organismo huma-
no, sin embargo, esta acumulación tiene un li
mite, y consiste _en que las indemnizaciones 
que se fijen no podrán exceder de la cantidad 
equivalente a una incapacidad permanente total. 

Po~ áltimo la fraccion IV del Articulo 
.477 de la Ley nos dice que los riesgo~ de tra

. bajo o parte de producir cualquie.m de las in-
. ' 

capacidades ya mencionadas, puede producir la 
muerte del trabajador, que puede ser en el mo~ 
mento de producirse el accidente o como con
secuencia de una lesión anterior, y la indem
nización que corresponde a las personas que 

· de1fondían económicamente del trabajador, es 

·diferente al de la incapacidad total permanen
te, como anotamos más adelante. 

D. OBLIGACIONES DEL PATRON 

La reparación de los riesgos de trabajo 
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_ es el conjunto de medidas encaini.nadas a 
resarcir las consecuencias que esos mismos 
riesgos han producido en el trabajador y en 
su familia. 

Dichas medidas persiguen un triple fin: 
l. Tratar de conservar o restablecer 

la integridad física y la salud del trabaja- · 
dor, prestándole asistencia médica, material 

. ' - . 

de curación y medicamentos de cualquier natu-
raleza y los aparatos de pr6tesis y ortopedia 
·necesarios. 

2. Indemnizar al trabajador por el 
tiempo perdido o por la incapacidad sufrida, 
o a los deudos en caso de muerte. 

' 
3. Restituir al trabajador en su em-

pleo o asignarle uno nuevo de acuerdo con sus 
aptitudes. 

La primera obligación por parte del 
patr6n está consignada en nuestra Ley en.el 
Articulo 487 que a la letra dice: 

"Los trabajadores que sufran un riesgo 
de trabajo tendrán derecho a: 

I. Asistencia médica y quirúrgica 
II. Rehabilitación 

III. Hospitalización, cuando el ca.-. 
so lo requiera. 

' .~' 
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IV. Medicamentos y material de cu-. 
raci6n. 

v. Los aparatos de prótesis y or-
topedia necesarios. 

VI. La indemnización fijada en el 
presente Título. 

Aunque el citado precepto está redacta-
do en una forma vaga e imprecisa, dado que 
?lÓ aclara qué. clase de asistencia médica debe . 
recibir el trabajador, es lógico que la ley 
pretenda que ésta sea lo más amplia posible, 
útil y eficaz. 

Si el patrón aprovecha el esfuerzo del 
trabajador en toda su incapacidad para su be
neficio, debe también, usando del todo sus 
medios, conservarle l~ salud, en primer lugar 
y. en caso de un accidente de trabajo, .reesta
blecérsela. Además, la Ley conceptúa que para 
la asistencia médica a los trabajadores sólo 
sean empleados facultativos que estén legal
me!;ltEi autorizados para ejercer la medicina, y 
en caso de que no lo sean, el trabajador pue-

. de rehusarse a recibir .dicha asistencia, sin 
que por ello pierda sus derechos. 

De esta obligación se deducen los debe
res ·de tipo.especial c¡ue tienen los patrones 

.. \ 

¡ 

¡ 
! 
1 
i 

¡ 
! 
! 
! 
1 
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para con sus trabajadores, y se enumeran en 
el Articulo 504 de la Ley Federal del Trabajo, 
y son: 

l. "Mantener en el lugar del trabajo 
los medicamentos y material de curación nece
:~a.rios para primeros auxilios y adiestrar per
::;c,n"S<l para que los preste." 

Esta primera fracción se aplica a empre
s 01.s pequeñas que por su reducido número de 
empleados y por lo tanto, por su reducido nú
mero de accidentes, no necesita de una enfer
mería montada en toda forma dentro de la em
presa, sino solo los medicamentos y personal 
adiestrado en forma competente, para prestar 
los primeros auxilios,. en tanto, si-el caso 
lo amerita se traslada al accidentado a un 
hospital donde pueda ser atendido.¡¡ 

II. "Cuando tengan a su servicio más 
de 100 empleados, establecer una enferméria, · 
dotada de lo.s medicamentos -y materiales de 

'curación necesarios para la atención médica 
y quirúrgica de urgencia. Estará atendida 
por personal competente bajo. la dirección de 
un médico cirujano. Si a juicio de éste no 
se puede prestar la debida atención médica y 

1 

\ 
1 
' 1 
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quirúrg~ca, el trabajador será trasladado a 
la poblaci6n u hospital donde pueda atender
se su curación." 

Aquí se refiere la Ley a empresas que 
tengan de 100 a 300 empleados, y les impone 
la obligación de tener en primer lugar el lo
cal adecuado para una enfermería con lo nece
sario para curaciones e intervenciones quirúr
gicas de poca importancia, y en segundo lugar 
la presencia de UD médico cirujano que dicta
minará si el trabajador accidentado puede ser 
atendido ahi mismo o se le tiene que trasla
dar a un hospital. 

III. "Cuando tengan a su servicio más 
de 300 trabajadores, instalar UD hospital con 
el personal médico y auxiliar· necesario .. n., · .... 

En este caso, cuando el número de tra
bajadores excede de 300 la Ley obliga al pa-
trón a instalar un hospital dentro de la em
presa con el personal médico y auxiliar ne.
cesario para la atención médica de los traba
jadores. 

rv. "Previo acuerdo c~n los trabajado
res, podrán los patrones celebrar contratos 
con sanatorios _u hospitales ubicados en el 

. ·,' ·. 
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lugar en que se encuentre el establecimiento, 
o a una distancia que per·mita el traslado rá
pido y cómodo de los trabajadores para que 
presten:: los servicios a que se r~fieren las 
dos fracciones anteriores." 

Dentro de la aplicación práctica de la 
Ley, ésta fracción es un.modelo de ello, por
que en el caso de la segunda . .fracción mencio-. 
nada, puede ser práctico que una empresa ten
ga una enfermería con un médico, pero en el 
caso de la fracción tercera no es práctico el 
.establecimiento de un hospital eón el personal 
médico necesario dentro de una empresa, ya que· 
montar un buen hospital significa el desembol
so de una cantidad bastante considerable, por 

- ello la mayoria de las empresas contratan 
hospitales o sanatorios para la ateDci6n de 
sus trabajadores. 

El cumplimiento a la obligación des
prendida del~ III fracción de este.artículo, 

· queda a cargo· exclusivo de los empresarios 
en la medida en que no esté obligados a pres• 
tarla al Instituto Mexicano del Seguro Social, 
por lo tanto los riesgos que corran los tra• 
bajadores por no cumplir los patrones con esta 
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obligación,· cuando no estén contratados es
pecialmente tales servicios con el Instituto, 
serán de responsabilidad de 1-a .empresa, a no 
ser que se celebre co~ los trabajadores el 
c.onveniQ a que .. se, refi·ere. la Fracció.n ,IV de 
éste artículo, y este convenio deberá some
terse a la aprobación de las Juntas de Conci
liación y Arbitraje. 

V. "Dar aviso de .. los -;accidentes ocurri
dos, a la Junta de Conciliación Permanente a 
a la Junta de Conciliación y Ar~.i traje o al 
Inspector de Trabajo dentro de.l:as setenta y 
dos horas siguientes." 

El objeto de que se de aviso a las au
toridades del trabajo de los accidentes ocu
r~ic,l0cs, es para proteger a .los trabajadores 

•'. _, , __ ~ , . 

y en esa forma obligar a los patrones al cum-
plimiento de las leyes, ya que entre las fun
ciones de los Inspectores de Trabajo, está la 

.. ·de vigilar que se cumplan las norm,~E!: :.de· tra-
. bajo y especialmente las que se refieren a 
las obligaciones de trabajadores y patrones y 

·de las que. ~eterminan las m~didas preventivas 
de riesgos, de trabajo, seguridad.e h~giene,y 
por lo.tanto ese aviso sirve para que se pre-
vengan riesgos futuros. 

t 

i 
í 

1 
¡ 
1 

' 
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VI. "En caso de muerte, dar aviso a 
las mismas autoridades tan pronto como ten
gan conocimiento de ella." 

Este aviso surte los mismos erectos que 
en .la Fracción anterior y aparte ¡:iara ente
rar a los beneficiarios de la indemnización 
y de los derechos que tengan. 

VII • ".tJ .1:o¡:iorc i onar a la Junta o al In s· 
pector de Trabajo, los .datos y elementos de 
que dispongan, especialmente .los siguientes: 

a) Nombre y domicilio del trabajador 
b) Lugar y hora del accidente 
e) Nombre y domicilio de las pers~nas 

que lo ¡:iresenciaron 
d) Lugar en que está siendo atendido 

el accidentado 
e) Trabajo que desempeñaba 
f) Sal.ario que devengaba 
g) Nombre y,4omicilio de las personas 

a quienes ~Pu.eda corresponder 1a 
indemnización en caso de muerte. 0 

Los patrones deben informar a la Junta 
.. o al Inspector de Trabajo correspondiente· de 

los accidentes, y para !acilitu los trámites. 
en ~aso de litigio, se piden cuando menos los 
datos·.ya apuntados. 



6? 

El Artículo. 506 de la Ley Federal del 
Trabajo enuncia las obligaciones de los mé
dicos de las empresas en la siguiente forma: 

l. Al realizarse .el riesgo, a certi
ficar si el trabajador queda capacitado para 
reanudar su trabajo; 

2. · Al terminar la atención médica a 
certificar si el trabajador está capacitado 
para reanudar su trabajo. 

3. A emitir su opinión sobre el grado 
de incapacidad; y 

4. En caso de muerte, expedir certifi
cado de defunción. 

Los médicos son nombrados por los pa-~· 
. trenes, pero puede suceder que estos o no 
. tengao la capacidad profesional suficiente o 
que al emitir sus dictámenes sean parciales 
con respecto al patrón, por lo tanto los tra
bajadores· se. pueden oponer a la : de signac~·6n . 
de los médicos para la empresa, exponiendo 
sus razones :para fundar dicha oposición, y 

en caso de .que DO se llegue a ningún acuerdo 
entre el patr6n y los obrero~, la Junta de 

· Conciliaoi6n y Arbitraje· resolverá conforme 
a los procedimientos especiales señalados en 

'·,: 
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los artículos 782 a 788 de la Ley Federal del 
Trabajo, cuya principal característica es la 
rapidez con que se·ventilan. 

Pu.ede darse el caso de que el patr6n no 
acepte que la muerte del trabajador se debi6 
a la lesión.producida por un accidente de tra
bajo, por lo tanto se procederá a practicar 
la autopsia correspondiente, que podrá ser 
efectuada, previo aviso a la autoridad compe
tente, por el médico de la empresa, en cuyo 
caso los presuntos beneficiarios podrán desig
nar un médico que la presencie, o por un mé
dico designado por los beneficiarios, y en 
este caso el patrón podrá designar un médico 
que esté presen~e. Articulo 508 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

Tanto para el patr6n como para los tra
bajadores, la producci6n de accidentes de tra

- -·--·bajo, es un motivo de preócupaci6n, ya que 
para el patrón significa una pérdd.da econ6mi~ 
ca·a1 tener que indemnizar al trabajador, al 

· dejar éste un puesto vacante, otra pérdida, 
, , pues. se retrasa la producción, y en caso de 

que el. trabajador sea especializado,' el sig• ' 
nificado económico que tenía para el patr6n . 
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esa especializacipn; para el trabajador sig
nifica, a parte de dolor.fisico propio y del 
dolor moral de sus familiares, una pérdida 
en sus facultades para desarrollar su trabajo, 
por lo tanto, es una obligaci6n del patr6n 
la creación de comisiones de seguridad dentro 
de su empresa. 

El Artículo 509 de la ya ·tantas veces 
citada Ley, nos dice al respecto lo siguiente: 
"En cada empresa o establecimiento se organi
zarán las comisiones de seguridad e higiene 
que se juzgue necesario. compuestas por igual 
número de representantes de los trabajadores y 

del patrón, para investigar las causas de los 
accidentes y enfermedades, proponer las medi• 
das para prevenirlos y vigilar que se cumplan". 

Estas comisiones serán desempeñadas durante 
las horas de trabajo y no cobrarán honorarios 
los integrantes de ellas. Trabajarán estas 
comisiones en colaboraciones con los Inspec
tores de Trabajo para difundir las normas de 
prevencióo de riesgos, higiene y salubridad. 

La segunda obligación .. a cargo del" :PS:trón 
es la referente a la indemnización, de la que 
. . 
ya hablaremos por separado. 
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La tercera obligación del patrón e~ la 
de restituir al trabajador en su empleo o 
asignarle uno nuevo de acuerdo con sus apti
tudes, y se encuentra consignada en los Arti
culos 493 y 499 de la Ley. Se impone al pa~ 
trón la obligación de reponer en su empleo al 
trabajador que sufrió un accidente en el tra
bajo siempre que esté capacitado para desem
peñarlo y que se presente dentro del año si~. 

guiente a la fecha en que se determinó.su in
capacidad, pero si el trabajador recibió su 
indemnización por incapacidad permanente .. ~otal 
el patrón no está obligado a restituirle en 
su empleo. 

En caso de que el trabajador víctima · 
de un riesgo no pueda desempeñar su trabajo, 
pero si otro, el patrón está obligado a pro
porcionárselo, esto es aplicable en empresas 
~rand:es que por su magnitud tienen una gama . . 

illuy variada de puestos para los trabajadores, 
por lo tanto si un trabajador sufre un ao.ci
dente que le imposibilite para desempeñar su· 

· antiguo t:riabaj o, :r en la .empresa c¡ue labora
ba hay puestos que el pueda desempeñar, dada · 
su facilidad, el patrón tiene la obligaci6n 
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' ' 

de proporcionarle.alguno de estos puestos, 
para que el trabajador n~ sea una carga para 

. su familia y moralmente no se destruya al sen
tirse incapaz para trabajar. 

E.· LA INDEMNIZACION 
Todo trabajador tiene derecho a recibir 

una indemnización si sufre un riesgo de tra
bajo, en ejercicio o como consecuencia del 
mismo. Dicho derecho está consignado en nues
tra Ley Suprema y en la Ley Federal del Traba
jo; pero la indemnización difiere según se 

. trate de una incapacidad temporal de t . .:ia in
capacidad permanente o de muerte. 

l. Indemnización por incapacidad tem
poral. La incapacidad temporal es la que 
afecta a mayor númer~ de casos y la que menos 
consecuencias tiene con relación a la dismi
nución de las facultades de trabajo después 
del accidente, en las mismas condiciones en 
.que se hallaba antes de producrise. No hay 
pérdida en la capacidad de ganancia; es solo 
un paréntesis para el trabajo, porque las 
consecuencias del accidente no han permitido 
trabajar; pero una vez pasado el periodo de 

1 

l 
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curaci6n puede el obrero dese1I1peñar sus la- · 
bores sin que ~uede rastro del accidente. 

La indemnización por incapacidad temporal 
tiene por objeto, como señala De la Cueva!§./, 
compensar al obrero por el tiempo que pierde, 
ya que en caso de. no concedérsela no podría 
subsistir. Consiste en otorgar a la víctima 
su salario completo en tanto dure la-incapa
cidad. 

Nuestra Ley en su Articulo 484 ha- fija
do como monto de la indemnización temporal el 
pago íntegro del salario mientras subsista la 
imposibilidad para trabajar, y el pago se hará 
desde el primer día de la incapacidad. Además 
hay que agregar que el trabajador tiene dere
cho a que se le indemnice posteriormente de 
acuerdo con los aumentos que correspondan al 
trabajo que desempeñaba. 

"Ante.riormente a la legislación laboral 
seguía el principio de la indemnización For~ 

· íaitare, que consiste en .que al ocurrir el 
. riesgo de trabajo no se otorga al obrero una 
compensación 'gl.oba!, como ocurre en el Derecho 
Civil, sino q~e

1 

la reparaci6n es solo parcial.· . 

1ª/· o;e. cit. Derecho Mexicano del Trabajo. 
Fag. 157 •. 
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La indemnización Forfaitare es la compensa
ción que recibe el patrón por la extensión 
de la responsabilidad11 .!2/ 

Actualmente, la nueva Ley Federal del 
Trabajo, con su caracter proteccionista del 
obrero, ha abolido esta indemnización, ya 
que se le paga al obrero por concepto de in
demnización el cien por ciento del salario 
que ha dejado de recibir por una incapacidad · 
temporal, ya que el principio emanado de dicha 
indemnizaci6n es falso e injusto, como se ha 
comprobado plenamente con estadísticas, la 
culpa del trabajador es inevitable y iatal, 
y si en otra época se pudo contemporizar con 
dicha solución se.debi6 a que el derecho del. 
Trabajo aún .no se independizaba del derecho 
Civil. 

Como ya apuntamos anteriormente, nues
tra Ley considera que el pago por incapacidad 
temporal debe hacerse desde el primer día en 
que aparezca la imposibilidad para el trabajo •. · 

. . 

Otras legislaciones entre ellas la Francesa 
y la Argentina, no conceden J.ndemnizaci6n, 
.cuando la incapacidad no exceda de seis días 

. 127 O¡>. cit. Derecho Mexicano del Trabajo. 
pag. 59 

- .' ... -~ ::_ --- - -: 
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hábiles, considerando que estos accidentes 
carentes de importancia y frecuentes en la 
industria se prestan a simulaciones por par
te del obrero, con objeto de cobrar parte de 
su salario sin trabajar y por consiguiente no 

deben ser amparados por la Ley, aún en los 
casos de buena fe. La solución dada por estas 
legislaciones es incorrecta e injusta, ya que 
corresponde a los dictámenes médicos fijar 
si la incapacidad es real o fingida, y no ha
cer como lo ~acen apreciaciones sin ninguna 
base. 

La Ley Mexicana nos dice cuando se debe 
pagar la indemnización, pero al decir que 
consistirá en el pago íntegro del salario ló
gicamente debe pensarse que éste debe pagarse 
en las mismas !echas y formas que se pagaría 
si el trabajador asistiera a trabajar. 

Esta obligación subsiste durante el 
tiempo que sea necesario a juicio de los mé
dicos que conozcan de la incapacidad pero si 
a los tres meses de iniciada una incapacidad 
el trabajador aún no está en aptitud de vol
ver al trabajo,· el mismo, o el patr6n podrán 
pedir en vista de los certificados médicos 
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respectivos, de los dictámenes que se rindan 
y de las pruebas condu~eptes, se resuelva si 
el trabajador debe seguir sometido al mismo 
tratamiento médico y gozar de la misma indem
nización o procede declarar su incapacidad 
con la indemnización a que tenga derecho. 
Estos exámenes podrán repetirse cada tres 
meses. El trabajador percibirá su salario 
hasta que se declare su incapacidad permanen
te y se determine la indemnización a que ten
ga derecho. Artículo 491 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

2. Indemnización por incapacidad per
manente. La Ley ordena que se pagu~ esta in
demnización en forma global. Se otorga al 
trabajador una suma equivalente a un número 
determinado de días de salario. Este siste
ma ha sido muy criticado pero como dice De 

la CuevagQl, tiene carácte_r transitorio, ya 
que con la Ley del Seguro Social, se ha lle-: 
gado al sistema de rentas, por lo que no tie
ne caso analizar a fondo el asunto. 

La indemnización por incapacidad perma
nente tiene como finalidad genera~ reparar 

.@/ O~. cit. Derecho Mexicano del Trabajo. 
pag. 160. . · , 
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los riesgos de trabajo, y como finalidad es~· 
pacífica compensar al trabajador por la pér
dida de su capacidad de ganancia a fin de que 
continua percibiendo el mismo ingreso. La 
idea es que la renta de incapacidad permanen
te unida al nuevo salario, igualen al perci
bido con anterioridad al accidente. 

El monto de la indemnización varia se
gún que la incapacidad sea total o parcial. 
En el caso de la permanente total la nueva 
Ley Federal del Trabajo dispone que la indem
nización sea una cantidad igual al importe de 

1095 días de s~lario, en tanto que en la per
manente parcial se debe pagar el tanto por 
ciento que fije la tabla de valuación de in
capacidades, calculando sobre el importe que 

· debería pagarse si la incapacidad hubiera sido 
1 . . 

permanente y total, verbigracia, un obrero 
·~ ·-·- que presta sus servicios en· una fábrica de 

articulos metálicos, con una de las máquinas 
sufre el desprendimiento de los dedos pulgar, 
indice y medio de la mano izquierda, el sala-

.. rio que devengaba era de $32. 00 diarios, la . 

·lesión que se produjo dió como resultado una 
incapacidad permanente parcial, y para· calcu-
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lar la indemnización a que se tiene derecho, · 
' . 

nos remitimos a la table de valuación de in-
capacidades permanentes, que en su número 
trece dice que por la pérdida de los dedos 
pulgar, índice y medio, se calculará entre 
el 52 y el 57 por ciento de lo que recibiría 
por 1095 días de salario, lo que hace una can
tidad de $?4,940.00, por lo tanto la ca;;tidad 
que recibiría éste empleado como indemnizaci6n 
seria una suma que flucturia entre $18,168.80 
que es el 52 por ciento y $19,915.80 que es 
el 5? por ciento. 

Esto se debe a que .no se determina de 
una manera absoluta el monto de las indemniza
ciones para los grados de incapacidad parcial, 

·· sino que la Ley señala máximos y mínimos para 
las distintas situaciones que :puedan presen
tarse dejando al prudente arbi 1;rio de las. au
toridades del trabajo, fijar el ~onto de la · 
indemnización, tomando en cuenta las circuns
tancias del caso y entre ellas: la édad del 
trabajador, la importancia de la inca~cida(: r 
si es :absoluta para ejercer la profesi6n o si 

.solo ha disminuido las apti~udes para su de
sempeño, el cúidado que haya puesto el empre
sario en la reeducaci6n profesional del obre
ro, etc. 

,, ~ . 
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A pesar de .la relaci6n que existe entre 
la incapacidad temporal ~ la permanente, son 
independientes y hasta se puede decir que per
siguen finalidades diversas. La primera com
pensa al trabajador por el tiempo que deja de 
trabajar y por lo ta~to por el tiempo que 
deja de ganar salario; mientras que la segunda 
compensa la reducci6n que sufre el trabajador 
en su capacidad de ganancia. La indemnización 
por incapacidad temporal, se emplea en el pe
ríodo de curación de las lesiones, y la inca
pacidad permanente con su indemnización se 
emplea después de que se han consolidado las 
lesiones,- como se desprende del Artículo 496 
de la Ley, que dice: 11 Las indemnizaciones que 
deben percibir los trabajadores en los casos 
de incapacidad permanente parcial o total, les 
serán pagadas íntegras, sin que se haga deduc
ción de los salarios que percibió durante el 
periódo de incapacidad temporal '1 • 

Se puede presentar el caso de que un 
trabajador.que esté especial.izado en determi
nada prof'esión, al sufrir ~~ lesión que le 
produzca una incapacidad permanente parcial o 
total, les serán pagadas íntegras sin que se 
haga deducción de los salarios que percibió 
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durante el peri6do de incapacidad temporal 11 • 

Se.puede presentar el caso de que un 
trabajador que esté especializado en deter
minada profesión, al sufrir una lesión que 
le produzca una incapacidad permanente par
cial, tenga esta, como consecuencJ.a., la pér
dida absoluta de las facultades o aptitudes 
del trabajador para desempeñar su profesión, 
en ese caso las Juntas de Conciliaci6n y Ar
bitraje podrán aumentar la indemnización que 
le corresponde, hasta igualarla a la que le 
correspondería por incapacidad permanente to
tal, tomando en cuenta la importancia ie la · 
profesión y la posibilidad de desempeñar una 
de categoría similar, susceptible de producir
le ingresos semejantes, como lo estipula el 
Artículo 493 de éste cuerpo legal. Pongamos 
un ejemplo: u.n experto en relojería, que en 

un accidente de trabajo sufre la pérd.ida de 
la mano derecha con la que ejecuta su tra
bajo, de acuerdo con la tabla de incapacida-
.des permanetes, le corresponde como indemni
zación un tanto por ciento ~ue varía entre 
el 65 y el 75 de lo que ganaría en 1095 días 
de trabajo, pero de acuerdo con el Artículo 

. . ~U$1,JOTECA. C~NT~L . 
· ·· tJ,N~~~ ·.··· 
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antes mencionado, el trabajador puede pedir 
que se le indemnice como si hubiera sufrido 
una incapacidad permanente total. 

La tabla de valoración para las incapa
cidades permanentes, nos da un porcentaje di
ferente al normal en su número 141, al hablar 
de lesiones que se produzcan en las inanos de 
trabajadores que usen las mismas como único 
medio de subsistencia, como los Miísicos, me
canógrafos, linotipistas, etc. y en los que 
se puede aumentar el monto de la incapacidad 
hasta el 250 por ciento. 

:;. Indemnización por muerte. Los fines 
que se persiguen en esta clase de indemniza
ci6n están íntimamente relacionados con los 
de la indemnización por incapacidad permanen
te, compensando la reducci6n que con motivo 
de la muerte del trabajador sufren los ingre
sos de la familia o de las personas que de
pendían econ6micamente del trabajador. La 
acci6n de los deudos del trabajador, es una 
acción propia no un derecho que adquieren p_or 
herencia. 

La indemnizaci6n por muerte tiene dos 
elementos: El pago de los gastos funerarios, 
consistente en dos meses de salario y la 
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indemnizaci6n propiamente dicha, que es la 
cantidad equivalente al ~mporte de 730 días 
d·e salario. Esta suma es inferior a la que 
se concede.en los casos de indemnización por 
incapacidad permanente total debido a que en 
el caso de muerte hay una disminución en el 
número de miembros de la familia, y por con
siguiente una reducción en sus necesidades, 
cosa que nos sucede en la incapacidad perma
nente total que además de la reducción que 
produce en los ingresos de la familia, crea 
.una carga que consiste en la manutención del 
trabajador incapacitado. 

La indemnización por muerte se concede 
en primer lugar a la esposa o al esposo, a 
los hijos legítimos o naturales, a los ascen
dientes a quienes la Ley otorga la presunci6n 
q.e la dependencia económica, salvo prueba en 
contrario, y a falta de éstos podrán rec1bir 
la indemnización la concubina pero con ciertas.
limitaciones, y a falta de esta, recibirá la 
indemnización el Seguro Social. 

La Ley estipula que la.indemnización' 
que se. o·torga ·a los deudos deber~ pagarse sin 
deducir.las sumas que el trabajador haya per-
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cibido durante el tiempo que duró su cura
ci6n. En cambio, lo pagado por conce·pto de 
indemnización por incapacidad permanente si 
debe deducirse de lo gue corresponde a los 
deudos y as~ lo ha :resuelto la Jurisprudencia, 
para evitar en ma forma la duplicidad de pa
gos. 

Los beneficiarios de las indemnizacio
nes. El Derecho Mexicano considerando de ma
yor importancia la verdadera :realidad social 
del país, que los principios teóricos dí6 so
luciones propias al problema de los benef i
ciari.os de las indemnizaciones, pero sin que 
ésto quiera decir que se haya apartado total
mente de la doctrina general. 

El ~roblema en nuestro derecho~ se di
vide según el :riesgo produzca la incapacidad 
o la muerte. 

a. Beneficiarios en los casos de inca
pacidad. En los casos en.que el riesgo produ
ce una incapacidad, ya sea temporal o perma
nente, total o parcial, el beneficiario es el 
propio trabajador que sufrió el accidente y 

sus consecuencias, de tal modo que no podría 
un ~ercero invocando el carácter de cesiona
rio, ejercer la acción contra el patrón, por 
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· · que la cesión, renUDcia o transacción de la 
indemnización está prohibida por la ley. Sin 
embargo, la misma ley, consigna e! caso en 
el que una persona que no es el trabajador 
pueda cobrar la indemnización, y éste es cuan-

. do en virtud del accidente .. de trabajo el tra
bajador queda incapacitado total o parcialmen
te por enajenación mental. En éste ca~o la 
indemnización correspondiente debe ser pagada 
a la persona que legalmente lo. represente. 
Esta excepción es justificada, dado que .el in• 
capacitado por enajenación mental no tiene el 

' pleno conoaimiento de· .sus actos y no. puede 
administrar libréínénte sus bienes. 

b. Beneficiarios eo los casos de muer-
te. ·En los casos señalados en el párrafo an
terior,· no hay mayores dificultades pero el 
problema se complica cuando el accidente ha 
llegado a producir la muerte del tral)aj~dor 
dando orige,.n a controversias sobre sus conse~ · 
.~uencias. 

. Si la marte no es repentina sino e.l . 
resultado de ·una evoluci6n patol6gica7 trans..í 
curre alglÍn tiempo entre_ el accidente y-1.~ · 

' •' ' . . 

muerte, el. trabajador .. tiene derecho a.·recibir · 

1 

1 

1 

1 

\. 
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.. asistencia médica y a que se le pague su sa
larlo integro.· Al.sobrevenir la muerte del 
trabajador es cuando surge el derecho de los 

·beneficiarios. 
El criterio que sigue el De ~:-,:;:cho Mexica

... · ·no, es' distinto al seguido por la mayoría de 
las legislaciones extranjeras, ya que en éstas 
se toma como base a la familia civil, y se 

.. conceden las indemnizacipnes a los legítimos-

~~redero~ y a los beneficiarios de las peo-
siones alimenticias. .. 

La legis·lación Mexicana no es fundamen-
talmente teórica_ª;i.:no que. se. ha basado en la 

realidad. 
Ha cumplido rea1mente su prop6sito que 

es el de satis.facer las necesidades . de los 
individuos. cuando e1 trabajador muere lo 
que hay que resolver es el perjuicio sufrido . 

. ~or los que quedan sin sustento como. conse-
. cuencia de esa muerte t 'que generalDie_nte· son 
la' mu:jer y los hijos, sin impo.rtar que ésta. 

··sea leg~tima o ·que los hijos sean reconocidos 
o no •. El: Derecho· del Trabajo no. trata de en:,; : 
riquecer.patrimonios ·o de hacer cumplir obli~. 
gac1o~es pat~imoniale's·, sino q.ue d~be cumpli~ . 

.... 

' ' :· .:~ ~ ~< ~ " 
·- ~· 
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una función. social que es la de proteger. 
. . ' . . 

: a la clase.económicamente débil. 
En México, se ha adoptado el criterio. 

quf3 corresponde a su realidad social, al sus
,. .. tel!tar la Ley, . que la indemnizaci6n ·debe pa-

. :: : :'.garse a aquellas .personas que vivían del sa-

lario del trabajador cualquiera que sea el 
"titulo de su vida en común. En nuestro país, 
debido a innumerables factores la familia ci

. yil no está leg·almente formada, no existe en 
gran parte del territorio. Atendj,.endo a ésta 
realidad, la Ley.no hace sino acatar la volun
t~d del trabajado~ al conceder la indemniza
~Ci6n a las personas que dependian económica
me.nte de é 1. · 

. Nuestro derecho, como dice De la Cueva,fil/ 
no ataca a la rámilia civil ni le falta·a1 
respeto, ya que no aplica el principio de la 

:'á.e"pendencia ee~n6miea t. porque cuando existe 
·reEÍ.lmeote la familia civil, la Ley le concede 
:1a. indemnización. 

. . ' . . 

El Artículo 501 · de la Ley Federal del• 
' . . 

·Trabajo, señala ·.en\J.nci~~ivamente y no en forma 
limit_ativa euálc:ts son las personas que tienen 

· fil/ O¡>•· cit~ _· •. Derecho Mexicano del 'Trabajo. 
pa:g. 165• 

. ~ . -
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... 
derecho a recibir la indemnización en los 
casos de muerte del trabajador. 

· Artículo 501. "Tendrán .. derecho a re
cibir la indemnización en caso de. muerte: 

I. "La viuda, o el viudo q_ue hubiera 
dependido económicamente- de la trabajadora y 

· que tengan una incapacidad de 50 por ciento 
o más; y los hijos menores de 16 años y los 
··-

.. mayores de esta edad si tienen una incapaci-
dad de 50 .por. ciento o más;'·' 

II. "Los ascendientes concurrirán con 
las personas mencionadas en la fracción ante
rior, a menos que se pruebe que no dependían 
econ6micamente dei :trabajador;" 

III. "A !al ta de viuda, concurrirán 
con las personas señaladas en las dos ~rac
ciones anteriores, la mujer con quien el tra-
bajador vivió como si fuera su marido durante 

·· los .5 años que precedieron inmediatamente a 
· su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre 

·que ambos hubieran permanecido libres.de ma~. 
··• tr:i.monio durante el . concubin11to, pero si >al 

morir' el trabajaqor tenia varias concubinas, 
·Dinguna de ellas temdrá derecho a la indemni
zación." 
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IV. "A falta de viuda, hijos y ascen
dientes, las personas· que dependían econ&m:l.
camente del trabajador concurrirán con la 
concubina que reuna los requisitos señalados 
en la fracción anterior, en la porción en 
cada una dependía de él." 

V. "A falta de las personas señalad:a.f.;; 
en las fracciones anteriores, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social". 

En relaci6n con la tercera fracción del 
citado artículo, el Maestro Trueba Urbina22 { 
comenta: "que la Ley Federal de:. ~.~áh~ io_ si
gue la teoría de la dependencia económica, 
pero ésta es desvirtuada por la fracción 111 

.de1 artículo 501, que en parte es una repJnt>
du.cción del articulo 16;5 del C6digo Civil, 
porque si el trabajador que muere tenía d®s 
concubinas y las dos dependían econ6ruicaln'fmte 
de él, ninguna tendrá derecho a rec.ibir la 

indemnizaci6n y esto es puritanismo jurídico, 
ya que conforme a los principios de la justj

ciasocial del artículo 123 constituciona1l~ 
debe repartise la indemnización entre quienes 
dependían económicamente del trabajador y eo 
la proporci6n de ésta dependencia." 

-
22/ .. Alberto Trueba Urbina. Nueva Ley Feieral 

del Trabaj__o, Editorial Porrúa, Mexicc.;1~1'/0 
pág. 197.. . 
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La ley del trabajo, adoptó los crite
rios consignados en la Ley del Seguro Social 
para la determinación de los beneficiarios 
eri los casos de muerte, ya que las normas so
bre riesgos de trabajo tienen un carácter 
transitorio, pues en la medida que se extien
da el seguro social, va desapareciendo la apli
cación de las disposiciones de la Ley Federal 
del· Trabajo. 

Procedimiento para la determinación de 
los beneficiarios. El Artículo 503 de la Ley 
Federal del Trabajo, nos indica el procedimien
to a seguir para determinar cuales son las 
personas que tienen derecho a recibir la in
demnización en caso de muerte del trabajador 
producida por un riesgo de trabajo. 

En primer lugar el patrón debe cumplir 
con la obligación de dar aviso en caso de muer
te, tan pron~o tengan conocimiento de ella, 
a las autoridades del trabajo, quienes manda
rán practicar una investigación encaminada 
a averiguar que personas dependían económi.ca
mente del trabajador, dentro de las veinti
cuatro horas siguientes, y asimismo ordenarán 
se fije un aviso en un lugar visible en la 
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empresa donde prestaba sus servicios el 
trabajador, convocando a los beneficiarios 
para que en un plazo no mayor de treinta 
días comparezcan ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje para ejercitar sus derechos. 

Si el trabajador -tenía menos de seis 
meses viviendo en el lugar donde murió, las 

· autoridades girarán exhorto a la Junta de 
Conciliación permanente, o a la Junta de Con
ciliación y Arbitraje o al Inspec-qor de tra- · 
bajo del lugar de la última residencia, para 
que se practique la investigación y se fije 
el aviso mencionado en el párrafo anterior. 

Independientemente de la investigaci6n 
y del aviso señalados, las autoridades mencio
·nadas podrán emplear medios publicitarios ~ue 
juzguen. convenientes para convocar a los be
neficiarios. 

Una vez terminada la investigación, la 
junta de Conciliación Permanente o el Inspec
tqr del Trabajo, remitirán el expediente a la 
Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, la cual 
con audiencia de las"partes, dictará resolu-

. ción y dictaminará qué personas tienen dere
cho a recibir.la indemnización. 
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Una vez f'Ol"I11.ado el expediente y presen
tes los supuestos bene!iotarios, el procedi
miento puede convertirse en administrativo 
() QO:Qtencioso• 

!~ administrativo cuando no hay con
tl~qto preexistente entre las· partes. 

La. Junta d~ Conciliación y Arbitraje que 
.·. . ' .. ' '· .. 

es un 6rgano, representativo del Est.ádo, desa
rrolla en este caso un procedimiento de natu
~aleza administrativa y no jurisdiccional. 

En efecto, la funci6n jurisdiccional 
supone en primer término, y a diferencia de 
la administrativ:aJ,i.na situación de conflicto 
·preexistente, es decir, dos o· mas prestacio-

. · .. ·Des· opuestas que pueden referirse a un hecho, 
actitud o acto jurídico que se estimen contra-. 
dietarios con un derecho o una norma legal, 

· o .·a un estado de. duda o error, sobre la in ter
. pretación, alcance o aplicación de una norma 

o de una situ.ación jurídica. Pero además, 
· 1a;!unci6n jurisdiccion'al no se .limita a de·· 
··clarar que hay .una situación de conflicto, 
· sino que completa esa declaraoi6n con una de:.. 
cisiQll que pone ·rin al conflicto y que tiene 
!uerzadef'initva e irrevocable, efecto que se 
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logra dando a la sentencia una vez que 
contra ella se han agotado los recursos, la 
autoridad de cosa juzgada. 

En cambio la función administrativa no 
supone una situación preexistente de conflicto4 
ni interviene con el fin-de resolver una con-
trovercia, sino que su procedimiento .es una 
actividad ininterrumpida que puede prevenir 
conflictos y que resulta, como dice el .Maes
tro Fraga de la conciliación de las exigencias 
del interés público y las del interés privado. 

El proc.edimiento·--para la· determinación 
de los beneficiarios se convierte en adminis
trativo porque no hay una situación de con
f~icto preexistente. El patrón y los bene
ficiarios están completamente de.acuerdo y 

se limitan a someter a la Junta la designaci:án 
de quienes son los que tienen derecho a la 
indemnización, ·y la cantidad que deberá pagar• 
se por este. concepto, misma que deberé. hacer- · 

. . 

loen ejercicio de una función pública. Mien~. 
- . . . 

. . ·tras no surga conflicto, el·procedimiento 'se-. 
;á ·a,dmi~Istrativo, ya que ape~as sobrevenga . 

algi.ulo se entrará al dominio de la funci6n 
· jurisdiccional •. 

\ 

1 
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Es contencioso el procedimiento cuan-
do surge conflicto en~re las partes; el patrón 
no confiesa el riesgo y se opone al pago, o 
cuando hay conflicto entre las partes designa
das como beneficiarios. 

Cuando el patr6n no confiesa el r:iesgo, 
ni_admi te su responsabilidad, se deben seguir 
los lineamientos de un procedimiento laboral 

••.ordinario y la Junta resolverá si procede o 
~9 el pago de la indemnización. 

En ·el último caso o sea cuando existe 
conflicto entre los beneficiarios la Junta 
de Oonciliaci6n: .y __ Arbi traje correspondiente 

~~deberá, en atención a las pruebas rendidas, 
designal' quien es la persona o personas que 
tienen derecho a recibir la indemnización pro
nunciando el laudo respectivo, la intervención 

. del patrón en este caso. será solo la de pagar 
la suma fijada a quien haya favorecido dicho 
laudo, una vez demostrada la existencia del · 
riesgo que di6 origen a la indemnización~ 

El pago hecho por el patrón.de la in
demnización, solo l.o libera de responsabilidad 
cuando ·10 hace por resolución de la Junta de 

· .. Conciliación ·y Arbitraje. 

\ ,'' ' 

'-·, 
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Si se presentan ante ·1a junta otras per
sonas para deducir sus d~rechos, con posterio
ridad a la fecha en que se hubiese verificado 
el pago, est.as no tendi•án acci6n contra el pa
tr6n, sino contra los beneficiarios que reci
bieron la indemnización y esta acción prescri
be en dos años contados a partir de la fecha 
de la muerte del trabajador. 

Las juntas.de CoDciliaci6n y Arbitraje· 
son competentes para designar a los beneficia
rios en caso de muerte,. como se desprende de 
la fracción V del Articulo 503 pero apreciarán 
la relación de esposo, esposa, hijos ~ aseen-

.. dientes, sin sujetarse a las ·pruebas legales 
que acreditan el matrimonio o parentesco, pe
ro no podrá dejar de reconocer lo asentado 
.en las Actas del Registro Civil. 

Considero que el criterio seg~ido por 
la Ley en el caso del nombramiento por las 
Juntas de· conciliación y Arbitraje de los be

·. neficiarios, es correcto, dado que, en primer 
término, la designación de los beneficiarios 
es·. una cuestión de orden púplico y no puede ·. 

· · · · dejarse a la voluntad de las partes su. desig-:
nación, y en segundo lugar la Ley dEJsigna 

1 
¡' 

1 

1 
i' 

¡ 
¡ 
! 
1 



- 94 -

expresamente quienes _son los beneficiarios 
en relación con la dependencia económica, que 
es lo que debe tomarse en cuenta y no el pa
rentesco civil, pero sin que pueda dejar de 
reconocerse lo asentado en las Actas del Re
gistro Civil, si se presentaren algunas. 

' . 
El salario como base para fijar la in

demnización. La reparación de un accidente 
de trabajo se hace por medio de la indemniza
ci 6n. En .. el Derecho del Trabajo , para fijar 
la indemnización se toman e~ cuenta dos ele-

. . ...~- ... 

mentos: la remuneración recibida por el em• 
_pleado-y la incapacidad que el accidente oca
sione. 

El primero de estos elementos o sea la 
remuneración o salario, es de fundamental im
portancia, ya que de él depende la subsisten
cia del trabajador y su familia. El salario 
es, como dice Pozzo23/, la parte económica de 
su vida, ya que la mayoría de los miembros 
de la clase trabajadora no cuentan con más in
gresos que los ·que, perciben como salario por 
su trabajo. La ley asi lo ha comprendido y " 
ha establecido que las bases para calcular las. 

ª2/· Pozzo. Accidentes del Trabajo. Cía. 
· Argentina de Editores. Argentina, 1939 

Cap. X, No. l~?.' pá.g. ;65. ·.· 
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indemnizaciones e~ caso de accidente de 
trabajo, debe ser el sal~rio diario que la 
víctima percibía en el momento de realizarse 
el riesgo, así como los aumentos posteriores 
que correspondan al empleo. que desempeñaba, 
hasta que se determine el grado de incapaci
dad, o el de la fecha en que se produz~a la 
muerte, ó el que percibía en el momento de 
separarse de la empresa; Articul~ 484 de la 
Ley Federal del Trabajo. 

La ley define al ·salario, como la retri
bución que debe pagar el patrón al trabajador 
por su trabajo, y se integra además de los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

. por gratificaciones {':percepciones ,hábitacio
nes;, primas comisiones, prestaciones e·n es pe

. cie y cualquier otra cantidad o prestación 
que se' eºritregue al trabajador por su trabajo. 
Cal)e señalar que la partfcipaCiQD en las:uti
lidádes constituye una pres-tación que integra· 
el salario, pero·la ley en su articulo 129 la 
excluye como parte del mismo, para el efecto 
del pago de las indemnizaciqnes. Los· pagos . . . 

hechos al trabajador por concepto de horas 
·extras, si forman parte .del salario para cal-
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cular éste y así incluirlas en el momento 
de la indemnización. 

El Artículo 89 de la Ley, señala que 
para determinar el monto de las indemnizacio
nes que deben pagarse a los trabajadores se 
tomará como base el día en que nazca el dere
cho a la indemnización, incluyendo en él, la 
cuota diaria y la parte proporcional de las 
prestaciones señaladas en el Articulo 84 de 
éste Ordenamiento. 

En éste precepto la Ley es muy clara, 
. ·para calcular e·1 salario diario que un traba

jador, cualquiera que sea su puesto, devenga
. bE1, pero en el .. ~ticulo 486, la Ley nos indu-
. ce a adoptar otro sistema .mucho más complicado, 
al establecer salar~os máximos, de a~uerdo· 
con la zona económica en la que se produzca 
el accidente. 

El Maes.tro Trueba Urb1na~I, comenta 
éste Artículo y afirma que es inconstit~cio
nal, ya que contraria el espíritu de los tex

. tos del Artíc-q.lo 12; de la Carta Magna porque 
- . . . . ~ 

·es garantía social que el salario que sirve de· 
base para calcular el monto de las indemniza~ 

· ~/ Alberto Trueba Urbina. 
del ':crabajo; Editorial 
Pág. 191. · 

. Nueva Let Federal 
Porrúa, M xico, 1970 
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ciones, sea el salario diario, y no un sa
lario máximo, ya que si un trabajador tiene 
mas preparación que otro para desempeñar su 
salario, es lógico que el salario diario q,ue 
debe recibir el primev~, sea mayor que el q,ue 
deba recibir el segundoL. _ 

Para calcular el salario cuando un tra
bajador desempeña su trabajo por unidad de 
obra, o que su mtribuci6n es variable, se to:
mará como salario diario el promedio de las 

·pe,rcepciones obtenidas en los treinta días 
efectivamente trabajados antes del nacimiento 
de..l derecho para ser indeDinizado• Si durante 

.. esos treinta días' el. trabajador recibió algún 
aumento, se tomará como base el promedio de 
las percepciones .obtenidas por el trabajador, 
a partir de la. fecha del aumento. Encaso de 
que el salario se fije por semana o por mes 

· se dividirá, para calcular el salario diario~ 
entre siet~ o entre treinta. 

Es muy importante fijar el salario 
diario o en su defecto las basespara,integrar
.Lo porque el Artículo 75~ !racción IV de la ·. · 
Ley dispone que cuando se demanda el pago_ de 
salarios o indemnizaciones se indique el monto 
del salario diario o las bases parafijarlo. · 
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Naturaleza de las indemnizaciones~ En 

general ha.sido admitido por todas las legis
laciones, el principio de que la indemnización 
substituyó al ~alario, y hasta se considera 
qué es salario, ya que su propósito es compen
sar las consecuencias producidas por los ries
gos que se traduce en una disminución de la 

., 

capacidad de ganancia del obreró," es decir, en 
el salario que éste deja d~ percibir. La ado;
cl6n de es·te principio conduce a afirmar que 
las indeIIinizaciones están sujetas·· al regimen 
de 1 salario en todo lo. qu~ · S.fJ) refiere a SU 

protecci6n legai. ·--· 
· F_ • .:__EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 

Nuestro máximo ordenamiento Jurídico, 
en su Articulo 123 no menciona ninguna exclu
yente de responsabilidad para el patr6n en los 
casos de .accidentes, pero el articulo 488 de 
la.Ley Federal del Trabajo, que lo reglamenta, 
sin contrariar el texto constitucional mencio-

. · na las sigu.ientes: 
l. Estado de embriaguez del trabajador 

. 2 •. · ·Que el trabajador se encuentre narco
tizado o bajo los efectos.de alguna 
droga enervante. 
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3. Dolo de~ crabajador. 
4. Intento de suicidio. 
5. Riña. 
Ebriedad del trabajador. Cuando el ac

cidente ocurre encontrándose el trabajador en 
estado de embriaguez,-"61-patrón quedará libre 
de responsabilidad. De esta excluyente se ocu
pa la primera fracción del artículo 488 de la 
Ley, yha sido muy discutida, ya que se dice 
que en nuestro país debido principalmente a 
la influencia del.medio y a otros :!actores de 
índole económica, el-alcoholismo es frecuente, 
y que. seria injusto a aquellos que orillados 

-·· -

al vicio por el medio ambiente sufren un acci-
. dente d.e trabajo. Es. el estado el que por 

medio de la b~neficiencia y el Seguro Social 
debe ayudar a estas persopas, pero no es posi
ble ni aún en el peor de los casos,pretender 
que exista alguna obligación jurídica por par
te del patrón. 

Uso de drogas enervantes y narcóticos. 
, ' ' . . . . 

Lásegunda fracción del . .Artículo ya citado 
dice: libera el patrón de responsabilidad:. 
II. Si el accidente ocurre econtrándose el 

. trabajador· bajo la· acci.ón de algún narc9tico 

·. I '. 
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o droga enervante, salvo que exista prescrip
ci6n médica y que el trabajador hubiese hecho 
~el conocimiento del patrón y se le hubiese 
prestado la prescripción suscrita por el mé
dico. 

Esta tracción al ref eri~se al estado 
de~ inconciencia que puede producir en· el tra
bajador el uso de narcóticos excluye el patrón 
de pagar la indem.ni:aci6n .... en casos de acciden-

·. ~e, pero impone una excepción, al. re.f'erise a 
la presripci6n médica que autoriza al trabaja
dor a usar narcóticos para combatir algun~ en_
fermedad ·o algún_e_stado anímico, pero le impo
ne la obligaci6n de dar_ aviso· al patr6n para 
.que.éste, bajo su:iesponsabilidad, autorice al 
trabajador que esté usando· los narc6tic·os a 
desempeñar sus labores. 

Con ~especto al uso de las drogas ener
vantes, tenemos que la más común de todas en 
la actualidad' es ia Canabis Indica, comunmente 
llamada mariliuana. Actualmente por la inf1uen-

. el~ d.e idea~ ex6ticas 7 por~J.a· facilidad para 
consegu:I.~ éste tipo de drogas, el consumo d~ 
la misma.sé ha proliferado mucho, a tal gr•do 

·' . ; . . . . -· 
que amenaza' a· la sociedad, ·tal vez con la ~sma 
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·intensidad que el alcoholismo, por lo tanto· 
los casos ~e trabajadores que han sufrido ac
cidentes de trabajo bajo el influjo de drogas 

. enervantes., son ahora mucho más numerosos que 
antaño. 

Siendo ésta una excluyente de ~esponsa
bilidad para el patrón, éste debe influir en 
sus trabajadores con medios concretos, para 
evitar en primer lugar, qU.~ estos hagan uso ..... 

. de drogas enervantes y en segundo lugar a aque-
. - . 
· ·llos. que sufran accidentes de trabajo en este 

estado, tratar de rehabil~tarlos tanto física 
como mentalmente. 
. · - Dolo del ·;;;_b-ajador. Adrien sachet-ªZl, 

:qª ___ qefinido el dolo diciendo que "es no sola-
. . 

. mente la voluntad de realizar el acto que de-
termina el accidente, sino el hecho de querer 
las consecuencias dañosas". "Se libera de 
responsabilidad al patrón .si el trabajador se 
ocasiona intencionalmente una lesión por sí 
solo o de acuerdo con otra :persona". 

De lo que se desprende que si el traba
. jador tuv.o la intención de que se realizara .el 
acto y s~s consecuencias dañosas el patrón ·· 

. ·.'5t!/ 
!:e:. . AdJ..ien Sachet. . Accidentes de Trabajo ~ 

las Enfermedades Prolesionales., pág.28. 
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queda libre de responsabilidad, ya que el 
trabajador al actuar dolosamente, está co
metiendo un acto delictuoso y el•orden jurí
dico no puede proteger este tipo de actos. 

Intento de suicidio. Se puede dar el 
caso de que un trabajador.desesperado por los 
problemas que lo aquejan, busque en el lugar 
donde presta sus servicios como trabajador, 
la oportunidad de q\ltarse la vida, en esta 
forma buscar una soluci6n a sus-problemas y 

dejar a sus familiares una suma determinada 
de dinero ... 

Se consagra esta excluyente de respon
sabilidad en la fracción IV del ya mencionado 
Articulo diciendo: No tiene responsabilidad 
el patrón IV. Si la incapacidad es el resul'"'.' 
tado de alguna riña o intento de suicidio. 

Desde luego que el patrón no es el cul~ 
pable en la generalidad de los casos de los 
problemas que orillen a un trabajador a qui
tarse la vida, y mucho mecos que ese traba
jador escoja su empresa para realizar sus de
seos. Por lo tB.Dto, si de ese intento de 
suicidio surge una incapacidad determinada, .··. 
el patrón no está obligado a indemnizar· al · 

_- l;rabajador. 
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Riña. Cuando el accidente se produce 
como resultado de una riña, la Ley salva de 
responsabilidad al patrón, pero es necesario 
que dicha riña guarde :¡;•elación cop el tra
bajo. 

El caso ·da negligeno1~ o torpeza del, 
' 

trabajador, de un coinpañero de éste o de un 
t'ercero, que tenga co~o consecuencia un ac
cidente . .de .. 'traba,jo, nQ libera al patrón de 

. . 

res~onsaoilidad de pagar la indemnizaci6o · .. 
. Q~¡;respopdieilte porque éste tiene como 'óbli

gaoión vigilar a aus em.Pleados, · y colocar a 
cada uno de ellos_ .en el· puesto para el. que 
sea·más apto y.en esa forma evitar en lama
yor medida posible ;i.os accidentes de trabajo.· 

Si el trabajador implícita o explícita-
mente hubiese asumido los riesgos de trabajo 
y sufre un accidente, el patrón está obligado 
a·. indemnizarlo, pudiendo apl~car para éste 
caso lo que se dijo para el anrerior, estas 
dos situaciones se .encuentran reguladas por 
la Ley.Federal del Trabajo eii el.Articulo 4:89· 

1 
i ¡ 
í 

¡ 
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CAPITULO·IV 

EL SEGURO SOCIAL 
. . . 

A~ ·ANTEÓEDEl'iTES DEL SEGURO SOCIAL. 

La inseguridad social tiene la misma 
antigüedad que el hombre y_ existen no solo 

en .los grupos sociales establecidos'· sino 
también se presenta en los entes o seres que 
carecen de relaciód socia.1.·. Este problema 

' . ·-

·a través de la historia se ha querido solu..;. 
·-:----

.. (!ionar por· diversos métodos entre los que.,. 
se ___ pueden contar los de indo.le. económica, 

·.·. !1.Loso1·1ca, J.:·eligosa, etc. De acuerdo con 
la evoluci6o sociológica que ha sufrido el 
hombre en sus diversas etapas. 

El Seguro .Social es la última forma 
té.cnica de remediar el· problema que signifi-:-

. ·· .. ca· 1a inseguridad social, siendo el resultado 
' •.' .. ' 

9-e Ü.n lento proceso cultural de acumulaci6n 
y ·selecci6ri de formas" El hombre ante este 

.expectro siempre se ha. mostrado preocupado 
.y.receloso, por lo tanto, darle seguridad es 

la!~nci6n primordial del Segaro Social. 
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Ei Seguro S9cial tiene una doble na-
·tü.r·ale za, en primer térm~no es econ6mica, y 

está se manifiesta por cuanto' es una Institu
ci6n que trata de evitar las consecuencias 
econ6micas que se producirían por la realiza
ción de un riesgo. En segundo lugar su natu
raleza puede ser jurídica, ya qtie su nacimien
to y regulación, están a cargo de normas jurí
dicas. 

El Seguro social nace para convatir en 
primer lugar la inseguridad de la clase tra
bajadora, ya que es ésta la que se siente mas 
.á.menzada por todos aquellos riesgos .comunes a 
los demás_ seres humanos, como son, la vejez, 
la invalidez, la muerte, asi como los riesgos 
específicos de su trabajo, co~o accidentes y 

enfermedades profesionales. Es en ésta forma 
como han nacido leyes que establecen la obli
gación~ de reparar los daños y perj_~icios· oca
sionados a los trabajadore·s por los riesgos 
profesionales y otros. 

Históricamente, en la edad antigua, en
contramos algunas instituciqoes .que ofrecen 
semejanzas con las llamadas Instituciones de 
Seguridad Social como son los Collegiatenuiorum, 
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que existieron en el Imperio Romano, en los 
cuales mediante el pago que hacian sus so
cios de una cuota de entrada y de primas pa
gaderas mensualmente, en caso de muerte, de 

algún socio, se abonaba una cantidad determi
nada. a sus familiares para ayudar a los gas.:.. 
tos del funeral. 

En la edad media, encontramos ya una 
generalizaci6n de los seguros, en gran parte 
debido a los.gremios y asociaciones análogas 
pueden ser considerados éstos como el ante-
cedente más remoto del Seguro Social. 

En Inglaterra aparecen las llamadas 
Gildas, que eran asociaciones ·mutuas que entre 
sus fines tenían el de ayudarse en caso de 
enfermedad, accidente, etc. El seguro social 

.tiene un gran desarrollo a partir del siglo 
XV que es cuando los trabajadores se dan cuen
ta que.no tenian protecci6ri y empiezan a or
ganizar obras de beneficencia y asistencia, 
enfermerías, hospitales, hospicios, cajas de 
retiro y de previsión, et. pero durante ésta 
•época ninguna asociación podría cubrir lo re-
:ferente a r:iesgps graves como la enfermedad 
prolongada o la invalidez; por tener un número 
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muy reducido de ~iembros y ser muy bajas las 
cotizaciones. 

Afirman algunos autores, que el regimen 
del Seguro Social data de las Leyes de Bis
mark, sobre accidante.s del año de 1883 y de 
enfermedades del año siguiente promulgadas 
en Alemania. Otros más afirman que en la 
misma Alemania, en el año de 1854, se dictó 
una Ley especial estableciendo con·carácter 
obligatorio, la creación de las cajas de se- ' 
guro de los mineros. De cualquier mapera que 
sea, el hecho es que desde mitad del siglo 
pasado_~~sta nuestros dias, la tendencia mun
dial en favor de los Seguros sociales ha to
mado por estimarse a dicha institución como 
la más adecuada para lograr el equilibrio eco
n6mico entre las ciases trabajadores. Las. 

antiguas organizaciones d~ socorro, nunca 
llegaron a desempeñar un papel de importancia, 
porque la estructu.ra económica y social de los 
mismos no era tan amplia, como la que implica 
el Seguro Social; este alcanza su punto máxi
mo de des·arrollo con la implantaci6o definiti
va del.industrialismo, que es, por su natura
leza propia, generador de numerosos riesgos, 
los cuales amenzan a la clase trabajadora en 
sus elementos vitale$ más preciosos. 
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Iniciado en alemania, el regimen jel 
seguro social, se extendió rápida.meo-ve por 
Europa, y a principios del :presente siglo pa
sa a América. La primera guerra mundial de
tuvo el desarrollo ie ésta I:astituctón, pero 
una vez terminada se intensi.fcó la labor le
gislativa en éste aBpecto, labor que no pudo 
ser frenada por la segunda gran conflagración, 

En la mayor parte de los países, espe
cialmente los Europeos~ la legislación sobre 
el Seguro Social ha precedido a los con~ratos 
colectivos de trabajo, pero los Americanos 7 
algunos otros han tenido primero la contrata
ción colectiva, y después el Seguro Social, 
sin duda.por el retrazo de un cuarto de siglo 
que ha tenido la implantación de los Seguros 
Sociales en los países americanos con relación 
a los .europeos. 

El riesgo que apareció primero, como 
el más eminente y el que afectaba más direc
tamente al trabajador, fue aquel que en vir
tud del proceso de trabajo, ponía en peligro 
su salud, porque engendraba una enfermedad o 
porque a.lteraba su integridad fírdca bajo la 

· f'orma de un· accidente. · Contra este riesgo,· 
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. creaci6n genuina. de la producción moderna, 
por su complejidad, se a:lz6 la voz del obrero, 
exigiendo la reparación coDtra el caso de que 
esos riesgos llegaseD a producirse en~la per
sona de alguno de ellos. 

Tan riguroso fue el empuje de la clase 
trabajadora, que la medida para prevenir los 
accidentes y sus consecuencias, fue la prime
ra en aparecer, y por lo tanto, la rama del 
seguro que se consolido primero, fue precisa-
mente la que se refiere a enfermedades y ac
cidente, aún cuando era solamente en forma de 

. simple reparación individual del .riesgo pro
fesional rea.rizado. 

Los otros riesgos, todos ellos conse~ _ 
cuencia directa der-regimen de ·pro-dü'cción-· ca.:. 

- . 

pitalista imperante, va dando lugar a.otros 
tantos seguros, cuya aparición es posterior, 
y va siendo posible en la medida en que las 
circunstancias lo exigen. Entre estos pode
mos citar el Seguro de enfermedad, de inva
lidez, de mai~ernidad, ancianidad, y cesantía. 
Es lógico pensar que si la ciencia y la téc
nica sufren actualmente un desarrollo al que . 
podríamos llamar desenfrenado, y que cada 'dia 
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encontramos la creación de nuevas empresas, 
o las ya establecidas se extienden creando 
nuevas factorías, contando entre su equipo 

la maquinaria más moderna, para en esa forma 
aumentar la producción, también la seguridau 
de los trabajadores que prestan sus servicios 
en estas empresas, tiene que d1~sarrollarse, 
si no en la misma medida, sí en forma que és
tos y sus familiares se sientan protegidos 
contra los riesgos c~eados por su .trabajo, de 
J.a mej.or mane.r.a ~posit>.J.e, por lo tanto el 
Sé"gu.ro Social debe s·er una Institución que 
se adecúe a la realidad social de la época y 
a las necesidades de sus asegurados. 

La seguridad social en México, es un 
-producto de la Revoluci6n, ya que es la .frac
ci6D XXIX, d.el Articulo 123, l~ que impone 
la obligación de.la creación del Seguro Social 
en México, por que son las aspiraciones y ne
ceaidades de las grandes mayorías de la po
blación, las que han constituido y constitu
yen parte esencial del programa que se ~stá 
realizando para alcanzar las metas de la jus-

- ticia social. 
A partir del año de 1944, la evoluci6n 

de los conceptos sobre seguridad social, su 
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trad11e·ei6n en cuerpos legales, su extensi6n 
y crecimiento, han estado directamente rela
cionados con el desarrollo del país Y. con las 
necesidades de la poblaci6n trabajadora. 

La seguridad social cuen:ta con el apoyo 
de los diversos sectores que ·integran la po
blación nacional, con el apoyo .recibido de 
trabajadores y patrones y con el impulso del 
EstaQ.o •.. Existe la concíericia casi unánime de 
que el Seguro Social satisface necesidades 
apremi:antes de las clases econ6micamente dé-

. bileEt·.,. ·qu.*'.' forman la niayor~a de la poblaci6n, ,, ' 

asi como que es un factor preponderante en 
el desarrollo económico de México,, ¡>or el he
cho el.e· dar satisfacci6n a esas necesidades· y 

a contribuir a lá. elevación de_ lqs :ni"!'e~es 
generales de vida de la población. 

B. EL SEGURO SOCIAL Y LOS ACCIDEN~S DEL 
TRABAJO 

Para Arce Cano ,g§/ "El Seguro Social 
·es. el instrumento jurídico del derecho-obrero, 
por el cual una Institución Pública queda obli
gada mediante el pago de una cuota, hecho por 

g§/ Gustavo Arce Cano. Los Seguros Sociales 
en México. Ediciones Botas, México, 1944 · 
Cap. V., pág. 55. · 
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los trabajadores, patrones y estado, o s9lo 
alguno de §stoa·, a entregar al asegurado o 
a sus beneficiarios que deben ser elementos 
económicamente débiles, una pensión o subsi
dio, cuando. se realice alguno de los riesgos 
profesionales o siniestros de carácter social". 

Tomando esta definición como base, .se
ñ.alaremos ·· c.omo elementos esenciales del Segu
ro social, los siguientes: 

, l. El Seguro social es una·parte de 
la previ~i6n. social .Y tiene caracteres del 
Derecho del Trabajo, pudiendo extenderse aún 
.a· quienes no son sujetos de una relación de 
.trabajo. 

·2. El Seguro social es una institución 
·econ6mico-social dirigida y vigilada·por el 
Estado. 

3~ El Seguro Social .. tiene las formas· 
del seguro· priva.do,. pero difiere de él en sus 
fundamentos y en. sus propósitos • 

. , . 4• El Seguro Social en primera instan
cia tiende a la protecéión de la clase traba..; 

.. jadora. · 
5. El Seguro Social dá una garantía a 

· los· trabajadores contra los. riesgos natural.es 
y sociales. 

. ~ ' ., . 
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6. El Seguro Social compensa la pér
dida de trabajo y de' g~ancia. 

7. El Seguro Social debe procurar una 
compensación adecuada en el supuesto de la 
realizaci6n de los riesgos que cubre .• 

El Seguro Social puede adoptar varias 
formas, que se pueden clasificar en primer 
lugar en seguro obligatorio y seguro faculta
tivo estribando su diferencia, en la O"J?liga
ci6n o libertad para inscribirse. 

La experiencia de los países que han 
implantado el regimen del Seguro Social de
muestra que cuando se deja a la inicidtiva 
individual la decisión de ponerse bajo la pro
tección de ésta Institución, generalmente se 
va al fracaso, puesto que el hombre por natu
raleza no goza de amplias cualidades de pre
visión, habiéndose llegado al ca·bo del tiempo 
y a costa de grandes s.acrificios a la conclu-

. si6n de que mientras sea potestativo, no cons
tituirá en realidad una forma eficaz de pro
tección social. Para lograr la amplia protec-

· ción de los trabajadores que sufren riesgos, 
el Seguro social debe crearse con carácter de 
obligatorio t de aquí se deriva el deber im- . 
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puesto a los patrones de inscribirse e ins
cribir a sus trabajadores. 

Otra mane.ra de clasificación de las for
mas del Seguro Social es la que lo divide en 
libre y subsidiario, y se diferencian en que 
en el primero el Estado no aporta subsidio 
alguno y en el segundo el Estado aporta parte 
del subsidio. 

La idea del Seguro Social, lógicamente 
nació de la idea del Seguro. Privado, ya que · 
éste es m.ás B:Dtiguo, porque para constituirlo 
y aplicarlo no se DE~cesi taba el movimiento de 
·la maquinaria gu.bern.:;,.;nan tal, sino que sola
mente la constitución de una .compañia priva

da con el capital necesario para asegurar a 
una parte muy pequeña de la población: 

Entre el Seguro Social y el Seguro Pri
vado, hay una serie de semejanzas y de dife
rencias, pudiendo contarse entre las prin.ci
pales a las siguientes semejanzas: 

l. Una empresa aseguradora. 
2. El objeto del contrato de seguro 
3. La prima del seguro 
4. Las presta~iones a cargo de la em

presa aseguradora en el caso de 
realizarse el riesgo. 
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Diferencias: 
l. El Seguro Social tiene una función 

de naturaleza social y pública. El seguro 
privado tiene un interés privado y una fina
lidad especulativa. 

2. El seguro social es obligatorio, el 
seguro común es facultativo. 

3. El Seguro Social nace de la Ley. El 
seguro privado nace de un contrato. 

4. El Seguro Social acepta todos los 
~iesgos. El seguro privado los selecciona. 

5. El Seguro Social está regido por 
instituciones oficiales. El seguro p:rj.vad ... 
por instituciones creadas libremente·. e:.// 

Durante la IX conferencia Internacional 
Americana, sobre Derecho del Trabajo, celebra
da en el año de 1948, en Bogotá, Colombia se 
discutieron las finalidades del Seguro Social 
éstas quedaron plasmadas en el Artículo 31 
de la Carta Internacional Aln.ericana de Garan-_ 

· tias Sociales, siendo las siguientes:" 
"a. Organizar la prevenci6n de los 

riesgos cuya realizaci6n priva al trabajador 
·de sus'medios de subsistencia y de su capa
cidad de ganancia". 

'!l./ ··Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del 
trabajo. pág. 194. 
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b. Reestablecer lo más rápido y comple
tamente posible la capacidad ue ganancia, la 
pérdida o reducción de la misma, como conse
cuencia de enfermedad o accidente." 

c. Procurar los medios de existencia 
en caso de cesación o interrupción de la ac
tividad profesional como consecuencia de una 
enfermedad o accidente, maternidad, invalidez 
temporal, invalidez permanente, cesantía, ve
jez, o muerte prematura del jefe de la familia." 

"El Seguro social emana de la Ley y és
ta es su fuente fundamental, razón de ser de 
UD servicio público, y cumplirse por una ins~ 
tituci6n pública organizada por el estado y 
en consecuencia por la Ley que es de orden 
público." -ªª1 

Los riesgos de trabajo son aquellas 
eventualidades que amenazan a los trabajado
res en su capacidad de trabajo y consecuente
mente en sus medios de vida. El Seguro So
cial pretende lograr la prevención de los 
efectos qüe su realización produce en J.a cla-

.. se económicamente débil, a la que el estado 
protege mediante la instituc16n de los seguros 
sociales. 

~/ O¡>. cit. Derecho Mexicano del Trabajo 
pag. 3?4. 
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Los riesgo$· contra cuya realización 
.protege el Seguro Social~ son aquellos que 
tienden a proteger al individuo contra la 
pérdida del salario y contra diversos tipos 
de riesgo. 

El Seguro Social debe perseguir como 
principal finalidad la restitución en la mo
ral del trabajador, de su capacidad produc
tora para que no signifique una carga para 
la Institl¡ción. Es de interés vital para la 
sociedad que el trabajador sea un hombre útil 
para que participe como factor concurrente en 
la producción y en esa forma no abandone su 
calidad de ente econ6micamente activo, procu- · 
rando por todos los medios posibles reinte
grarle su capacidad de trabajo.• Así vemos que 
en el riesgo de accidentes de trabajo ·se pro
cura que antes de otorgar las prestaciones 
substitutivas del salario, la curación -·del-· 

accidentado, puesto que como lo establece la 
práctica todas las legislaciones supeditan al· 

derecho de recibir los auxilios en metálico, 
al ·transcurso de un peri6do.de espera, :para 
ver si se puede lograr la reincorporación d_él 

individuo a su trabajo o a algun otro. 

~ : ' 
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En México, el ~esarrollo industrial, 
y el consiguiente aumento dela población 
trabajadora, ha multiplicado en cantidad y 
calidad la importancia de los accidentes de 
trabajo. Cada dia el porcentaje de la po
blación expuesto a las contingencias deriva
das del trabajo industrial, adquiere impor~ 
tancia progresiva en la medida que la evo
luci 6n económica del país se acelera. La 
transformación de la industria, ha impuesto 
el empleo de la máquina que economiza energías . 
y aumenta prodigiosamente la producción de 
bienes. El trabajo, por lo tanto, lleva en 
sí los riesgos propios de cada empresa, de 
todo empeño por dominar las fuerzas natura
les. Estas razones implican que debe cuidar• 
se .al elemento humano, puesto que representa 

-en última instancia, el patrimonio de la na
ción. 

Aunque no existe una forma capaz de 
evitar de un modo· general y absoluto las con
secuencias de los accidentes de. trabajo, sí 
existe en cambio un medio para proteger al 

· trabajador cuando su salario por ésta causa 
se.ve mermado o perdido y ese medio es el 

. Seguro Social, que al proteger el salario 
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del trabajador, protegt~ a la familia, y como 
consecuencia a la econom~a de ésta, protegien
do en esta forma los intereses de la sociedad. 

El regimen del Seguro Social represen
ta un complemento del salario en la medida en 
que otorga prestaciones que el trabajador ten
dría que pagar con su propio salario, de ahí 
que constituya un excelente vehiculo para me
jorar y estabilizar, sobre todo, el nivel de 
vida de los estratos más bajos de la pobla
ción, o sea, la clase trabajadora. 

El empleado, en el momento de sufrir 
un accidente de trabajo que lo imposibilite 
total o paJJeialmente para el desempeño de su 
actividad profesi-onal, sufre una disminución 
o· anulación en su salario y queda fuera de 
sus posibilidades la manutención de su ·:fami

lia, es ahi.doode principia la obligación del 
Segur() Social, para que c~on su organización · 
y slls recursos le devuelva·esa posibilidad 
al trabajador a'.yUdando en primer lugar a que 
recupere en la mayor medida posible su inte
gridad física por medio de ~sistencia médica, 
y posteriormente la restitución de su salario 
con prestaciones económicas. 
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Durante las cuatro primeras décadas del 
presente siglo, existía un~ dualidad en lo que 
al aseguramiento contra accidentes de trabaj9 
se refiere, ya que éstos no se incluían dentro 
del Seguro General, sino que el patrón tenia 

· la potestad de asegurar o no a sus· obreros 
contra éste tipo de riesgos. En el año de 1936 
durante la primera Conferencia Regional Ame
ricana del Trabajo, se pidió el aseguramiento 
obligatorio en instituciones de carácter o!i;., 
cial que no persigan !ines de lucro, sino de 
bienestar común de los trabajadQres, para lo
grar la máxima seguridad en el cumplimiento de 
las prestaciones por accidentes de trabajo, 
Pero en muchos paises de América durante esa 
época no había instituciones estatales que pu
dieran prestar como requisitos señalados la 
seguridad social para el trabajador y su .fa-
milia, cuando se presentara un riesgo de tra

. bajo. 

Un paso más hacia el asegurami~nto social 
de los riesgos profesionales se di6 en la se• 

· gunda conferencia de los estados de Aznérica 
en la que se acordó que el seguro obligatorio 
contra los ri~sgos profesioriales a cargo del 
patr6n, es el único método que garantiza de 

., ' 
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manera duradera el pago de las prestaciones 
en metálico y la organiz~ción adecuada y eco
nómica de las prestaciones en especie. 

Se recomienda confiar la gestión del 
·seguro contra los riesgos profesionales a 
organismos que no persigan fines lucrativos 
y que se dediquen exclusivamente a la preven
ción de los riesgos provenientes del trabajo, 

· a la organizació.rL,de -las prestaciones en es
pecie y el pago de las prestaciones en metá
lico. 

La InstittllC'ión del Segu.ro Social como 
~rincipio esencial de la garantía de l..ts pres
taciones para. la; reparación de~"los. males del 
trabajl::I··; fue un triUl:lfo de·: la<=JPfimera confe
rencia ·Interamericana. de la Seguridad Social 
celebrada en Santiago de. Chile en el año de 
1942. 

Con el seguro social no es ·ya el traba-
. jador ni su patrón, quienes deben atender a 
las consecuencias eoon6micas de los.riesgos, 
surge un organismo intermedio, una nueva per
sona jurídica que asume la r~sponsabilidad 
colect¡va, que garantiza y hará efectivas las 
prestaciones del mismo, implica el tener que 
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-relacionarse con los miembros contributivos 
y con los asegurados. Pero corresponde al 
Estado velar por la debida observancia de lo 
dispuesto por las Leyes y reglamentos del Se-

.. guro Social, lo que representa una garantfa 
de que se aplicará debidamente la legislación 
sobre la materia. 

C. LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SY.GURO . 
SOCIAL CON HEFERENCIA A LOS ACCIDENTES Dt 

TRABAJO 

La Ley-del Seguro Social, nace el lS\ de 

ene~o de 1943, dia· en que fue :publicada en r:; l 
diario oficial. 

El proceso de su elaboración se remonta 
al año de 1934, año en q_ue se encomendó a la 
oficina de previsión so~ial del departamento 
de trabajo (ahora secretaría)', la elaboración 
dé una Ley del Seguro social, que contenía ba
ses sistematizadas en materia de riesgos pro
fesionales, enfermedades, maternidad, vejez, 
invalidez, y se indicaba que ésta debería de 
proteger al trabajador industrial, como al 
rural. 
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Posteriormente durante el primer plan· 
sexenal, 1934-1940, se h~ce notar los bene
ficios de la implantación·del Seguro Social. 
Para llevar a cabo la idea se elabora la Ley 
respectiva, la que no llegó a discutirse, y 

no fue sino hasta el segundo plan sexenal, 
1940-1Y46, cuando ello tuvo lugar, y así es 
como llegamos a la actual Ley del Seguro So
cial, que para sus efectos de elaboración en 
el año de 1~41, se crea el departamento de 
Seguros Sociales, dependiente de la Secreta-

· ría del Trabajo, y Previsión Social, a la cual 
' .se asignan las siguienlies atribuciones: 

l. Estudio de los proyectos que se ·re
lacionan con el establecimiento de los SeguroE 
sociales, sobre la vida, invalidez,-c~saci6n 
voluntaria, enfermedades y accidentes, de a
cuerdo con lo ordenado po~ la fracción ~~X 
del Articulo 123 constitucional~ 

2. Recopilación de datos estad.íst1cos 
. 

e informaciones necesarias con el fin de dar 
a.los trabajadores bases técnicas confiables. 

Finalmente, una vez estructurada la Ley, 
pasa a consideración del Presidente de la 
República, el lQ de diciembre de 1942, y pocos 
días después a la Cámara de ·Diputados que la 
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aprueba el día 23 y la de senadores el 29 del· 
mismo mes. 

La Ley contiene un código de seguridad 
científicamente elaborado, con todas las pers
pectivas de vialidad en su rea.lización, lo que 
por éste motivo representa una firme garantía 
técnica para el establecimiento en México del 
Seguro Social, tanto para beneficio de la cla
se productora, como de la clase trabajadora, 
a la vez que impulsa el desarrollo social y 
económico de México. 

Las reformas a·1a Ley y las disposicio
nes reglamentarias marcan el campo de los con
ceptos de los Seguros Sociales y establecen 
las bases para el desarrollo.de la seguridad 
~oaial en ·el país. 

El regimen del Seguro Social, aplicable 
por medio del Instituto Mexicano del Seguro 

-·social, con base en los mandamientos legales 
que lo rigen, se integra con diversas presta-· 
ciones en dinero o en especie que se agrupan 
en tres. grandes ramas: . 

.. 1. Prestaciones médicas, que comprenden: 
a. Enfermedades no profesionales 
b. Enfermedades profesionales 
c. Accidentes de trabajo 
d. Maternidad 
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La protección médica que da el Seguro 
Social, es tanto para el trabajador como para 
sus familiares, con las solas limitaciones de 
parentesco, edad o dependencia econ6mica que 
establece la Ley. La protección al trabajador 
en caso de enfermedad o de accidente de tra
bajo, no se reduce a la sola atención médica, 
sino que, se extiende económicamente al pro
porci~n~sele los recursos en la medida seña
lada en la Ley, suficiente para garantizar el 
mínimo de que una familia requiere para su 
sostenimiento. 

2. Frestaciones económicas. Las pres
taciones en dinero que establece el Seguro 
Social, se dividen en dos clases: 

a. Las que se otorgan en cualquier mo
mento al presentarse una necesidad o una in
capacidad. 

b. Las q,ue se otorgan después de trans-. 
currido determinado¡ tiempo de cumplidos los 
plazos de espera que señala la Ley y por in
capacidad general no originada por riesgo pro'."' 
fesional, o sea las prestaciones diferentes o 
diferidas. 

3. Frestaciones sociales. Estas pres
taciones comprenden: 
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a. Centros de seguridad social, para 
· el bienestar familiar 

b. Centros sociales, juveniles y 

talleres de capacitación. 
c. Centros vacacionales 
d. Unidades habitacionales. 

En relación a los accidentes de trabajo, 
tema central de ésta. tesis, la Ley del Seguro 
Social, en primer término nos hace un reenvío 
a la Ley Federal del Trabajo para considerar 
los accidentes de trabajo. 

Por lo que se refiere a los derechos 
qúe tienen los asegurados víctimas de un ac
cidente de trabajo, la Ley de Referencia los 
ennumera de la siguiente manera: 

l. Asistencia médica. 
2. El pago integro de su salario mien

tra~ dure la incapacidad para trabajar, dicho 
subsidio no se entregará por más de 72 semanas., 

3. El pago de una pensión mensual al 
ser declarada la incapacidad permanente par
cial del asegurado. Dicha pensión se calcu
lará de acuerdo con el tanto po~ ciento que . 
le correspondería en la tabla de valuación 
para incapacidades permanentes de la Ley Fe
deral del Trab~jo, pero se aplicará ese ta~to 

·: ... 



- 127 -

por ciento de acuerdo con la tabla de la Ley 
del Seguro Social. 

4. El pago de una pensión mensual al . 
ser declarada la incapacidad total permanente, 
de acuerdo con la tabla .que para tal efecto 
se encuentra en la Ley. 

5. El pago de la pensión en los casos 
de incapacidad permant;nte parcial o total, se 
hará en forma provisional, durante dos años. 

. ' 

Este subsidio ep forma provisional se hace 
para preveer los casos en los que haya una 
atenuación o agravación de la incapacidad, 
transcurrido éste tiempo, el pago se <.;onvier
te en definitivo. 

6. En caso de muerte del trabajador ase-
. , . 

gurado, se otrogaran a las personas con dere-
cho a recibirlas, las siguientes prestaciones: 

a. El pago de un mes de salario para 
gastos de funeral, no pudiendo ser esta can~ 
tidad menor de $500.00. 

b. El pago de la pensión que le hubie
ra correspondido al asegilrado tratándose' de 
incapacidad permanente total, bajo las siguien
tes condiciones. 

A la viuda o el viudo que estuviere in-
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capacitado totalmente para trabajar y hubiere 
dependido económicamente de la trabajadora 
asegurada, el 36 por ciento. 

A cada uno de los hijos huérfanos de 
padre o madre, menores de 16 años, o mayores 
de esta edad, pero que estén incapacitados 
para subsistir, el 20 por ciento. 

A cada uno de los hijos huérfanos de 

padre y madre, menores de 16 años, o mayores 
de esta edad, pero que no estén capacitados 
para lograr su subsistencia, el 30 por ciento. 

La pensión correspondiente a los hijos 
.se extinguira de la siguiente manera: 

Si son menores de 16 años, hasta que 
. cumplan esta edad. Si son mayores de 16 

años pero están~imposibilitados para trabajar, 
la pensión se les entregará hasta la edad de. 
25 años, también hasta esa edad se les entre
gará la pensión si se encuentran estudiando 
en algún establecimiento público autorizado 
por el Estado, tomando en cuenta las condi
ciones económicas de la familia. 

En caso ,de que ocurra un accidente, el 
patr6n, de acuerdo con ·el reglamento de ries
gos profesionales, está obligado a dar aviso 
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del mismo, al Instituto dentro de las 48 ho
ras siguientes. Si le ocurre el accidente 
al trabajador, al trasladarse de su casa al 
trabajo o viceversa, el ·asegurado o sus fa
miliares debe;rán dar. aviso al patrón dentro 
de las 24 horas siguientes. 

Los patrones cubrirán con sus cuotas 
todo lo relativo a las prestaciones para el 
seguro de riesgos profesionales tomando en 
cuenta la actividad de la negóciaci6n de que 
se trate y el monto de los salarios que se 
paguen, de acu.erdo con un reglamento especial 
que determinará las clases de riesgos y los· 
grados dentro de cada una de ellas. 

Este reglamento co~prende una lista 
- - ·- f 

de los diversos tipos ramas de la industria~ 
catalogándolas en 5 clases diferentes, según 
la peligrosidad que corresponde a sus acti
vidades fundamentales, dicha peligrosidad po-
drá tener tres grados diferentes, mínimo, 
medio y máximo. 

El patrón al hacer la inscripción de 
sus trabajadores y lá suya propia, deberá 
manifestar la clase a que corresponde 1a em
presa, de acuerdo con la lista, colocá.Ddola 



en el grado medio de riesgo y cubrirá las 
cuotas de seguro de accidentes de trabajo, 
con apego a esa clasificación y grado de 
riesgo. 

Para calcular el importe de las pri-
mas 'que por éste seguro deben pagar las empre
sas el reglamento nos da una tabla en la que 
se sefia.l.a el tanto por ciento correspondiente 
para cada clase, dicho tanto por ciento se 
detérmina en 'relación con el importe totial 
que paga la empresa por la cuota .l.egaJ. obrero 
patronal, que comprende al mismo periodo 
para el seguro de invalidez, vejez; cesantía 
y muerte, det:acuerdo con la tabla del artJ. .... 
culo 94 de la Ley del Seguro Social, el tanto 
por ciento a que hemos hecho refere·nc·ia., co-. 
rresponde el grado medio de riesgo. 

Para hacer la clasificación de las em
presas, el consejo técnico del Instituto de
signará una comisión técnica de clasificación 
de empresas, que estará integrada por un In
geniero de Seguridad, un médico especialista 
en Higiene Industrial, un médico especialista 
en Medicina de Trabajo, y un Licenciado en 
Derecho del Departamento Jurídico, así como 
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el jefe del. Depar.tameoto de Riesgos Profe"'." 
sionales del Instituto que fungirá como pre
sidente. 

La revisión de grados y clases que or
dena el Articulo 45 de la Ley del Seguro So
cial se hará por medio de un estudio que ha
ga la Comisión Técnica de Clasificación de 
Empresas, que una vez terminado pasará al 
Comité Consultivo, para que expr.~.se su opi
nión en un plazo máximo de 50 días. 

La Ley del Seguro. Social, hace mención 
de las excluyentes de· responsabilidad en los 
accidentes de trabajo, siendo éstas las mis
mas que se mencionan _en la Ley Federal del · 

~· - . 

Trabajo, pero a excepción de que si el traba
jador al sufrir un accidente el) el que haya 
una excluyente de responsabilidad, pierde la 
vida, las p'ersonas que la Ley designa como 
beneficiarios, tendrán los derecho~_ que otor
ga esta Ley, en lo que a riesgos profesiona""!' 
les se refiere. 

El patrón que haya asegurado a sus tra
.. bajadores con el seguro de r~esgos profesio

nales, quedará relevado al ocurrir algún si-. 
. . . 

niestro, de las obligaciones que sobre respon 
sabilidad por riesgos profesionales establee ::e: 

· la Ley Federal del Trabajo. 
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Veintisiete años hace que se implant6 . 
el Seguro _Social en nuestro País, en este 
tiempo se ha logrado alguna experiencia sobre 
los riesgos laborales que ocurren en el medio 
de trabajo mexicano. Esta experiencia es va
liosa para nosotros ya que nos permite tener 
conocimientos más claros y precisos acerca 
del problema. Desde luego que el problema no 
se ha resuelto en su totalidad, p'ero tomando 
en cuenta el tiempo que ésta Ley ha es~ado 
vigente, se ha logrado mucho, pero lo que es 
más importante, los. primeros pasos . para bus-. 
c_ar la seguridad social!. del trabajador mexi
cano, que son los más difíciles, ya están da-

. ·.das. 
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CAPITULO V 

LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

A. LOS ACCIDENTES DE TRABAJO A LA LUZ DE 
LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRA . 

' -
BAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. 

Ca4a vez que una nueva Ley nace a la 
vida jurídica, después de haber cumplido 
todos los requisitos de su formación, noso..;, 

tros que aún cre1emos que el Derecho es la 
. única forma de lograr una convivencia pací~ 
fica entre los integrantes de la sociedad, y 
en mayor medida, si esa nueva Ley, como en 
este caso, rige las relaciones de tipo labo
ral, ya que esta rama del Derecho, no deter
mina como en.el caso del Derecho Ci~il o el 
Mercantil, la situación de bienes, sino' que 

·determina en última instancia las oondicio~ 
.. nes. de vida de la clase.. CODQmicamente débil, 

que ·as· la clase trabajadora, por lo tanto, 
Leyes como esta son de primordial importancia 

' en el orden jurídico de un pais. 



La Nueva Ley Federal del Trabajo, pro-· 
dueto de la dinámica social de la segunda mi
tad del siglo XX, así como del libre juego de 
los factores de la producción, emana de uno 
de los principales logros de la Revoluci6n 
Mexicana, que es el artículo 123 de la cons
titución de 1917, de carácter social, en con~ 
secuencia, estaría incompleto este-trabajo 
si no contemplaramos el capitulo de riesgos 
de trabajo en general y de accidentes de tra
bajo en particular, de la nueva Ley Federal 
del Trabajo, ·a la luz del~ Teoria Integral 
del Derecho del Trabajo y de la Previsión 
Social. 

Esta Teoría, desarrollada magistralmen
te por el Doctor Alberto Trueba Urbina, tanto 
en sus obras como en su cátedra, nos da una 
nueva versión del Derecho del Trabajo y de 
la Previsión Social. 

Expresa el Maestro Trueba Urbina, lo 
_siguiente:-ª2/ "En las normas de Derecho Me
xicano del Trabajo, y en su proceso de forma""." 
ci6n, tiene su origen la Teoría Integral, así 
como en la identifiaci6n y f~si6n del Derecho. 
Social en el Articulo 123 de la Constitución 
297 ºE· cit. Derecho Mexicano del T;rabajo 

:Pág •. 205·. 
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de 191?. Por lo ,que sus normas no solo son 
proteccionistas, si~o re~nvidicatorias de los 
trabajadores'> en el campo de la producción 
económica y en la vida misma en razón de su 
carácter clasisista, nacieron simultáneamente 
el Derecho s·ocial y el Derecho del Trabajo, 
pero éste es tan solo parte de él, por que el 
Derecho Social también nace con el Derecho 
Agrario en el Articulo 27 Constitucional, de 

· donde resulta la grandiosidad del Derecho 
Social como norma genérica de las demás dis
ciplinas especies del mismo, en la_ Carta Mag

na". 
"En la interpretación económica de la 

historia del Articulo 123, la Teoría Integral 
encuentra la naturaleza social del Derecho 
del Trabajo; el carácter proteccionista de 
sus estatutos en favor de los trabajadores en 
el campo de la producci6n -económica y eñ··_~oda 

prestación de servicios, asi como su finali
dad reinvindicatoria; .todo lo cual se advier
te en la dialéctica de los constituyentes de 

. . 

Q.uerétaro, creadores de la p,rimera carta de 

trabajo en el mundo.. A partir de esta carta, 
nace el Derecho Mexicano del Trabajo y proyec
ta su luz en todos los continentes". 
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"Ahora bien, la constitución de 1917 
es social porque consagra dogmáticamente de
rechos sociales tanto en favor de los traba
jadores en su Articulo 123, como en beneficio 
de la clase campesina en su Artículo 27. Ade
más las normas de prevención social del Arti
cu10·123, son puntos de partida para extender 
la seguridad social a todos los económicamente 
débiles; solo así habrá cumplido su destino 
e.l. derecho del trabajo porque hasta ahora el 
Derecho de Seguridad Social forma parte de 
~-.-a, con tendencia·a conquistar autonomía 
dentro del campo del Derecho Social11 • .2.Q/ 

Nuestro derecho del trabajo prohíja la 
Teoría del Riesgo Profesional, imputándole a 
los empresarios y patrones la responsabilidad 
por los accidentes o enfermedades que sufran 
los trabajadores con motivo o en ejercicio del 

-· trabajo; debiendo pagarles· ias correspondientes 
indemnizaciones. También está obligado el 
patrón a observar las normas sobre seguridad 
e higiene industrial así como las medidas. pre
ventivas de accidentes y enfermedades labora
les. Por hoy la seguridad social es exclusiva 

2.QI O¡:i. cit. Derecho Mexicano del Trabajo 
Pag. 2U~. - · · 
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de los trabajadores, - y al hablar de seguri
dad social, nos referimos a la relativa segu
ridad social existente en el medio laboral 
mexicano, - pero la clase obrera lucha por 
hacerla extensiva a todos los económicamente 
débiles". 

"En la aplicación conjunta de los prin
cipios básicos de la Teoría Integral, puede 
realizarse en el devenir histórico la protec
ción de todos los trabajadores, sea cual sea 
su ocupación o actividad, así como la!'-:~-·: ........ ·.-.
dicaci6n de los derechos del proletariado me
diante la socializaci6n del capital y de las 
empresas, porque el concepto de justicia so
cial del Artículo 123 no es simplemente pro
teccionista, sino reivindicatorio, que brilla
rá algún día por la fuerza dialéctica de la 
Teoría Integral, haciendo conciencia clas:!si~ _· 
ta en la juventud y en la clase obrer~~·. 

La Teoría Integral descubre las carac
terísticas propias de la legislación Mexicana 
del Trabajo. Y en la lucha por el Derecho del 
Trabajo, persigue la realizaci6n no solo de la 
dignidad de la persona. obrera, sino tambiénn 
su protección eficaz y su reivindicación. 
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"A la luz de la Teoría Integral son su..:. 
jetos de Derecho del Trabajo, los obreros, 
empleados dom~sticos, artesanos, técnicos, in
genieros, abogados, médicos, deportistas, 
artistas, taxistas, secretarias de escuela, 
etc. es más acaba con el anticuado concepto 
de subordinaci6n, como elemento característi
co de las relaciones con el propóstio de li
quidar evolutivamente el regiemn de explota
ción del hombre por el hombre. En el campo 
de la jurisdicción o aplicación de las Leyes 
de Trabajo por las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, debe redimirse a los trabajadores 
no solo mejorando sus condiciones económicas 
y su seguridad social, sino i~poniendo un or
den económico que tienda a la reivindiación 

·de los derechos del proletariado". 
A manera de resumen de la Teoria Inte

gral del Derecho del Trabajo y de la Previ
sión Sooial, el maestro Trueba Urbina nos ex
plica lo siguiente: 

"Frente a la opinión generalizada de los 
tratadistas en·nerecho Industrial, Obrero o 
del Trabajo, en el sentido de que ésta disci
plina es el derecho de los trabajadores sub-
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ordinados o dependientes, y de su función 
expansiva del obrero al trabajador, incluyen~ 
do en el la idea de la Seguridad Social, surw 
gió la Teoría Integral del Derecho del Trabajo 
y 4e la Previsión Social, ~o como una aporta
ción cientifica personal, sino como la reve-

. laci6n de los textos del Articulo 123 de la 
Constituci6n de 191?. En las relaciones del 

. epónimo precepto, cuyas bases integran los 
. . 

.principios revolucionarios de nuestro derecho 
del trabajo y de la previsión social descubri
mos que su naturaleza es social proteccionis
ta. y reivindicadora a la luz de la Teoria In• 
tegral, la cual resuminos aquí." 

lQ La Teoría Integral divulga el con-
.· tenido del Artículo 123, cuya grandiosidad 

insuperada hasta hoy identifica al Derecho del 
Trabajo con el Derecho Social, siendo el pri-· . 
mero parte de éste. En consecuencia el Dere-

. cho del Trabajo, no es Derecho Público ni De
recho Privado. 

22 Nuestro Derecho del Trabajo a par
tir del día 12 de mayo de 1917, es el estatu
to proteccionista y reivindicador del traba
jador, no por fuerza expansiva, sino por man
dato constitucional, que comprende a todo 
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aquel que presta un servicio a otro mediante· 
una remuneración. Abarca a toda clase de tra
bajadores, a los llamados subordinados o. de
pendientes y a los autónomos. La Nueva Ley 

Federal del Trabajo regula actividades labo
rales de las que no se ocupaba la Ley Anterior. 

3º El Derecho rf.exicano de Trabajo con
tiene no solo normas proteccionistas de los 
trabajadores, sino reivindicatorias, que tienen 
por objeto que éstos recuperen la plusvalía 
de los bienes de la producción que proviene 
del regimen de explotación capitalista. 

4Q Tanto en las relaciones laborales, 
como en el campo del proceso laboral, las 
Leyes del Trabajo deben proteger a los traba• 
jadores frente a sus explotadores, así como 
en las juntas de Conéiliaci6n y Arbitraje es
tán obligados de la misma manera que el poder 
Judicial Federal a suplir ias quejas deficien
tes .de los trabajadores. También el proceso · 
laboral debe ser: instrumento de reinvindica
ción de la clase obrera. 

52 Como l~s poderes politic9s son ine
ficaces para realizar la reivindicación de los 
derechos del proletariado, en ejercicio del · 

·;¡ 
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Artículo 123 Constitucional ;ue consagra para 
la clase obrera el derecho a la revolución 
proletaria, y podrán cambiarse las estructu~as 
económicas, suprimiendo el regimen de explo
tación del hombre por el hombre. 

llLa 13.:eoría IntegraL es en suma, no solo 

la explicación de las relaciones sociales del 
Artículo 123 - precepto revolucionario· - y de 
sus leyes reglamentarias - producto de la de
mocracia capitalista - sino fuerza. dialéctica 
para la transf ormaci6n de las estructuras eco
nómicas y sociales, haciendo vivas y dinámicas 
las normas fundamentales del trabajo y de la 
previsión social; para bienestar y felicidad 
de todos los hombres y mujeres que viven en 

· nuestro país". 
"La Teoría Integral .es fuerza impulsora 

de la más alta expresión jurídico revolucionaria· 
de la dinámica social del Articulo 123 de la · 
Constituci6n de 1917, en el presente y en ~l 
futuro. Está. fortalecida por la ciencia y la 
filosofia que se desenvuelven en la ·vida mis-. 
in.a, en cuya integración de bienestar social . ' . . 

los·grupos humanos débiles pugnan por alcanzar 
la socialización dé la propia vida y de las 
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. cosas que se utilizan para el progreso social, 
identificándose.así con la clase obrera. 11.2..!/ 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, como 
una renovaci6n d.e la Ley Federal del Trabajo 
de 1931, que a su vez proviene del Articulo 
123 Constitucional, de hondo contenido revo~ 

-lucionario y social, en el que se consagran 
ya las nociones de accidentes de trabajo, a 
la luz de la Teoría Integral del Derecho del· 
T.rabajo y de la Previsión Social, no toma en 
el capitulo respectivo los lineamientos de 
carácter netamente proteccionista de la clase 

. eé()DÓmicamente :.dj~_il que en última instancia 
·. es la que mueve las pesadas ruedas del progre~ 

·so .. del país, y que emanan del ya tantas veces 
citado Articulo 123 Constitucional, sino que 
se deja influenciar en imitaciones eXtra 16- · 

gicas y en doctrinas de autores extranjeros. 
No negamos que.la nueva disposición en 

materia .laboral, sea un naso más hacia la jus-:
ticia social, no negamos que ésta nueva Ley 

.de más protección a los trabajsdores que su 
antecesora, pero al tener conciencia de las 
privaciones e injusticias que aún sufre gran 

ll/ On •. cit. Derecho Mexicano del Trabajo 
Pé.g •. 215. 

- -·· ·'.....:..... 



-· 14-3 -

•. """"" .... -.. .:-: ~. . ' 

parte· de' ta clase trabajadora, no podemos 
haóer'nienos que luchar p~ra que las normas 
que 

1 

regulan las relaciones laborales tiendan 
a lograr.el rµejor equilibrio entre los fac-

· . .,/ 

tores·concurrentes de la producción y ese 
e1uilibrio entre los factores concurrentes 
d.e·1a producción y ese equilibrio se logrará 
1;uando la legislación laboral se base en el 

verdad.ero espíritu social que emana del Artí
culo 123 de la Constitución, .favorable siem
pre a todo aquel que preste un servicio a otro 

·mediante una remuneración. 

B. DIFERENCIAS CON LA LEY DE 1931 EN LO 
RELATIVO A ACCIDENTES DE TRABAJO 

A continuación haremos un estudio com

parativo entre la Ley Federal del Trabajo de 

1931 y l~ Ley Vigente, en lo re~ativo a_~cci
dentes de trabajo, para poder dar u.·na mejor 
idea de los cambios efectuados en éste aspee- · 

.to en la nueva codificación laboral. 
l. El primer cambio lo encontramos en 

la numera e ión de los artículos relat:Lvos, ya 
·que la Ley de. 1931 lo regula en el Título VI, 
. de 1 artículo 284 al artículo 327 ioc lusi ve, . 
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la Nueva Ley regula a los riesgos de traba
jo en el Título IX del Articulo 472 al Ar
tículo 515 inclusive. 

2. La terminología para la Ley de 1931 
es la de Riesgos Profesionales, para la Ley 
Vigente es la de Riesgos de Trabajo. 

3. El Articulo 472 de la Ley Vigente 
· es de nueva creación, y regula la aplicación 

de la Ley a todas las relaciones de trabajo., 

incluyendo los trabajos especi~les, pero a 
excepción hecha de los talleres familiares, 

.que DO entran bajo la vigencia de ésta·Ley COD 

refe.rencia a los accidentes de trabajo. 
4. La Nueva Ley hace más corta y menos 

confusa la definición de accidente de trabajo 
al decir: que es toda lesión· orgánica,. (por 
lesión médico quirúrgica), o perturbación fun
cional, (se suprime el término psíquica), in
mediata o posterior, (se suprime permanente o 
transitoria), a la muerte, (en vez de 6 la 
muerte), producida repentinamente en ejerci-
cio o con motivo del trabajo, (en lugar de 
producida por .la acción repentina de una cau•· 
·sa exterior que pueda ser medida, sobrevenida 
durante el trabajo en ejercicio de éste o como 
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consecuencia del .mismo), cualesquiera que sea 
el lugar y el tiempo en ~ue se preste, (se 
suprime toda lesión interna determinada por 
un violento esfuerzo, producida en las mismas 
circunstancias). 

La Ley de 1931 no hacía mención del ac
cidente en tránsito que se estipula ya en la 
Ley Vigente. 

5. En relaci6n con la definición de 
incapacidad permanente parcial, la Nueva Ley 
Federal del T~abajo, la hace más corta, al 
suprimir "Que imposibilitan a un individuo por 
haber sufrido la pérdida o paralizaciJn de 
algún miembro, órgano o función del cuerpo", 
que se consignaba en la ley de 1931. 

En la Ley Vigente se agrega en la defi
nici6n de incapacidad permanente parcial, _"de 
una persona para trabajar". 

6. Por lo que se refiere a las conse
cuencias del riesgo de trabajo, la Ley de 1931 
'impone el término de un año para que se pro
ceda a la revisión del laudo que fijó el gra-

. do de incapacidad. La Ley V:j.gente en el Ar
tieulo 482, no da, ningún·.plazo, sino única
mente dice que se tomarán en cuenta 1'1s con;.. 
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secuencias posteriores de los riesgos para 
determinar el grado de incapacidad. 

?. En el caso de incapacidad mental 
comprobada del trabajador, la Ley de 1931, 
estipulaba que la indemnización se pagaria a 
las personas que conforme a la Ley lo repre
sentaran. La actual Ley dispone que la indem
nización correspondiente en éstos casos se 
pagará conforme al Artículo 501, que señala 
cuales son.los beneficiarios en caso de muerte. 

8. Para determinar el monto de las 
indemnizacione·s se tomará como base el salario 
diario, Ley de 1931, en la Ley Vigente se in
cluye además del salario diario, los aumentos 
a que tenía derecho el trabajador hasta que 
se fije el grado de incapacidad. 

9. .La Ley de 1931 setialaba como salario 
máximo la cantidad de $25.00 diarios. La Ley 
Vigente también., impone salarios máximos, pero 
éstos fluctuan d.e acuerdo con la zona econó
mica en la que se produzca el accidente. 

· 10. En relación con los derechos por 
riesgos de trabajo, la Ley Vigente incluye 
además de los ennumerados po:r la Ley de 19.31, 
a los siguientes: 
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a. Asistencia quirúrgica 
b. Rehabilitac.ión 
e. : Hospi talizaci6n. 
d. Aparatos de pr6tesis y Ortopedia 

necesarios. 
11. Con referencia a las excluyentes 

de responsabilidad, la Ley Vigente supri~e a 
la fuerza mayor extraña al t:ttabajo, que se 

consagraba como excluy:enteen el ordenamiento 
··derogado. 

"' ' 

12. La falta inexcusable del patrón es 
de nueva creaci6n. en la Ley Vigen.te. 

13. La Ley Vigente suprime el término 

de un·año que se estipulaba en la ~ey de 193.li 
para el pago del salario por inc.apacidad tem

poral, en· la Nue.va Ley Federal del Trabajo el 
¡ • • • 

pago del .sal8;rio por incapacidad temporal sub- . 
sistirá haS'ta . que se decrete la incapacidad 

perma.ó~nte ya sea total o pa.rcial_;r se deter-
. ·.mine- la-ind.émn.izaci6n corresp,ondiente, o sa_ne .-··: · 

· . e:t trabajador. 
14 •. · Es ·de nueva creación 1 la obligaci6n 

~.l\ patr6n de indemnizar al.· trabajador que 
. . 

·tr:np u.na incapacid{ld'permanant~ parcial., con . . . . 

-. la :ilJdemniz.aéi~n cQr~espond~~~t~< a Ia incapa-



- 148 -

cidad permanente parcial, le origine la pé~-· 
dida absoluta de las facultades o aptitudes 
del trabajador para desempeñar su profesión, 
estando sujeta ~sta ap~eci~ci6n al juicio de 
las juntas de Conciliación y Arbitraje. 

15. Se aumenta en un año el término 
' 

para la revisión de grado de la incapacidad, 
. . ' . . . . 
si se comprueba una ate~uación o una agrava.~ 
ci6n. 

16. Se. aumenta a dos ·meses de salario 
·. en la Ley Vigente, el pago por concepto de 

ga.stos funerarios en caso de 
pajadq~. 

muerte del tra-

17. E~ +~ Ley Vigente se inclµye al 
. ·.. ' . . 

y,J~~o <;¡ue hubiese dependido económi~aille~te. 
de. la trabajadQra y que tenga una inca:pacida4 
del 50 po~~ie~to. o. más, cuando ésta era :ia . 

, . . . ' . . . ,. . . 

q~~ sos~enía . lª casa y mue¡'a, entre .laia per
·-sonas qµe tienen derechC? a recibir la ind.~m~ 

. nización por inuerte ~ 
18. Asimismo, .se incluye tEimbién B. los 

hijos mayores de 16 años si tienen una inca~ 
pacici~d del 50 por ciento o más, ·.entre qui~~ 
nea tieriE:m derecho . a re~ibir la indemnización 

· por .muerte del trabajador. 
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. 19. La Nueva Ley Federal del Trabajo 
acepta: ya .a la •Concubina. entre las personas 
con derecho a ser indemnizadas por la muerte 
del trabajador, pero sujeta·a ciertas condi-

. . 
ciones •. 

20. En e aso de que la trabajadora o 
trabajador fallecido no tenga ningún benefi
ciario, se incluye en la nueva Ley como bene
ficiario al Ins.tituto Mexicano del Seguro So-" 

cial. 
21. Es nuevo el Artículo 50~ que fija 

el procedimiento para la designaci6n de los 
.. beneficiarios y el pago.de la indemnización 
a los mismos en caso de muerte del trabajador.-

22. En relación con las obligacíones 
especiales del patr6n, la Ley de 1931, decía 
que cuando un patrón tuviera a su servicio más 

·de trescientos trabajadores, tenía la obliga
ción de tener dentro de ia empresa un hos-pi tal 
o enfermería para la atención.· de los trabaja- ____ · 
dores enfermos e>" accidentados, la Ley Vigente, 
suprime lo re.lativo a la enfermería dejand.o 
solo .como obligación del patrón et contar con 
un hospital. 

La Ley de 1931, no hacia mencif>n como 
la Vigente, de las obligacione$ especiales del. 
patrón, sino que las regulaba en art:í.culos di
versos •. 
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23. Se instituye en la Nueva Ley, el 
derecho de los trabajadores de oponerse a la 
designación de los médicos de las empresas 
nombrados por el patrón. 

:.24 .. ..En la Ley de 1931, se dejaba a la 
autopsia como único medio para conocer la 
causa de la muerte del trabajador en caso de 
un accidente o una enfermedad, en la Ley Vi
gente ya se acepta además de la autopsia, usar 
cualquier otro medio que permita determinar 
la causa de la muerte del trabajador, asimimso, 
se le da derecho al patrón y a los deudos del 
trabajador para que nombren un médico que pre
sencie la autopsia. 

25. Es nuevo el Artículo que dicta las 
obligaciones de los médicos de las empresas. 

' 26. Por lo que se refiere a la tabla 
de valuaciones de incapacidades permanentes, 

· ~Ia Nueva Ley Federal del Trabajo la amplia, 
incluyendo en ella 160 lesiones más, siendo 
por lo tanto mucho más completa que· la de la 
Leyanterior. También se aumentan los por
centajes.mínimos y máximos en muchas de las 
lesiones.32/ 33/ 

· El Op. cit.· Derecho Mexicano del Trabajo,p.189 

22.l Alberto Trueba Urbina, Ley Federal del 
.Trabajo Reformada. Mexico, Editorial Po-
rrúa, 1970. Tit. VI, pág.1 141. . 
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CONCLUSIONES 

Una vez que ha sido terminado este tra
bajo en su parte medular, pasaré a formular 
mis conclusiones de la siguiente forma. 

PRIMERA. DEROGACION DEL ARTICULO 486 DE LA 
. NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

· .El articulo 486 de éste ordenamiento 
estipula que. :Pa.ra determinar. las indemnizacio
nes a que se refiere éste título, si el sala
rio ·que pe~cibe el trabajador' excede del .doble· 

·del salario minimo de. la zona económica a la 
que corresponda el lugar de prestaci6n del tra
bajo, se considerará al doble del salario 

. . 

mínimo / como salario máximo, si se presta. \;ll 
-. -~ .. -· .. -- " . . ' 

servi.ci.o en d~ferentes. zonas económicas.· será 
salario máximo.el doble del promedio de los 
difere~tes·salarios'.mínimos, si el doble del 
salario 1Dín1mo de la zona econ6mica es· infe
rior a $50.00 se considerará a ésta cantidad 
como salario máximo. 

El Artículo 484 de esta Ley dispone: 
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para determinar las indemnizaciones a que se 
refiere el presente título, se tomará como base 
el salario diario, que perciba el trabajador 
al ocurrir el riesgo, así como los aumentos 
posteriores que correspondan al empleo que de
sempeñaba hasta que se-determine el grado de 
la incapacidad. 

Asimismo el Artículo 84 de la Ley Labo-
. - .. . 

ral Vigente nos dice: que para determinar el 
monto de las .indemnizaciones que deban pagar-
. . 

se a los trabajadores se tomará como base el 
salario diario correspondiente al día en que 
nazca el ·derecho a la indemnización, incluyen
do en el a la parte diaria. 

Como se puede observar_surje una clara 
· contradicci6n entr.e el Artículo 486 y los Ar
tículos 84y 484 de la Nueva Ley Federal del 
Trabajo, porque el primero impone la obliga-
·ci6n de fijar salario máximo para fijar el 
monto de las indemnizaciones, los segtindos 
afirman que el monto de las indemnizaciones 
se fijarán de acuerdo al .. salario diario sin 
hacer menci6n al mqnto de éste. 

Siendo el Artículo 123 Constitucional, 
a todas lucesprotecc'ionista del trabajador, 
ya que el t'rabajador es parte integral de. la 
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clase econ6micamente débil, el Articulo 486 
de la Ley Federal del Tr~bajo, contraría su 
espíritu social.· Asimismo, en caso. de con
flicto entre el Articulo ~84 y el Artículo 
486de la Ley Federal del Trabajo vigente, 
se debe optar por lo mas favorable al tra
baj·ado·r, y lo mas favorable al trabajador es 

fijar el monto de las indemnizaciones con ba
se en el salario diario, sea cual sea su.mag
nitud, y no fijar salarios máximos para .fijar 
ésta:,,.,,· 

Por lo que se dedua.e de lo antes expues
to, concluimos que el Articulo 486 de la Ley 
Federal del Trabajo debe ser deroga_do. 

SEGUNDA. LA EXPEDICION DE NORMAS JURIDICAS 
QUE IMPO~GAN LA.OBLIGACION A LAS EMPRESAS ~UE 
CUENTEN CON MAS DE 200 TRABAJADQ_RES DE LA ORE! 
CION DE CENTROS DE ORIENTACION~PARA CO~!TIR 
DE UNA MANERA EFICAZ, -EL ALCHOtISMG Y LA <ORO· 

" GADICCION - .. . . ..... -

~l alcholismo _ y la drogadicci6n, · viciof. 
que po~ s~ propia naturaleza son generadores 
de inn~merabl~s. 'riesgos de trabajo en el· medio 

. . . . ·' ' ... 

la'Dqr•+:_mexicano y en especial' en · 1~ grandes . . ' ~ 

fábricas, deb~n· ser efic~zmente combatidos por 
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el patrón, ya que los obreros, por la edu
caci6n recibida en el seno familiar durante 
su niñez, así como la uni6n con amigos vicio"." 
sos durante su juventud, hace que en ellos 
se desarrolle de manera la inclinación hacia 
estos tipos de vicios, por lo tanto, al in-
·gresar a una empresa determinada en la cali
dad de obreros, están continuamente expuestos 
a. los peligros de un accidente de trabajo, ya 
1ue aunque no se presenten al trabajo alcho
lizad.os o drogados, su organismo,no tiene la 
agudeza rii la rapidez de reflejos r~cesarios 
para cumplir con su trabajo dentro éi.c un mar-

. ! . ' 

gen de seguridac1 •. Por lo tan~o la reeducaci6n 
y orienta.ción de estos trabajadores, solo se 
logrará de una .. maner_a práctica por medio de 
centr~s educacionales para es{os fines, insta
lados dentro de la empresa o en su defecto 
que la enipresa se afilie a:·centros que tengan 
este tipo de funciones. 

TERCERA. AMPLIACION A DOS AROS DEL TERMINO 
PARA QUE.SE PRESENTE UN TRABAJADOR QUE SUFRIO 
UN· RIESGO DE TRABAJO, ESTANDO CAPACITADO, ANTE 

· EL PATRON PARA . QUE LE REPONGA EN SU . EMPLEO . 
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La Nueva Ley Federal del Trabajo, impo
ne la obligaci6o al patrón de reponer en su 
empleo al trabajador que sufrió uo riesgo de 
~rabajo, siempre que se presente a pedir1e 

: .. dentro del año siguiente a la fecha en que 
. se deter~inó su incapacidad, .u que se encuen-t-. 
·tre .capacitado para desempeñar su trabajo. 

Un trabajador que sufre un accidente 
de trabajo y queda incapacitado parcialmente-" 

-- . 

·para desempeñar sus labores, puede ~ardar mu
chas veces más de un año en volver a capaci
tarse para el-desempeño d~ ese trabajo, por 
lo tanto para que ese trabajador no se con:.. 

. . ---- ' 

vierta en un ser econ6micamente pasivo, y ten-
g~_ los alicientes necesarios para poner su 
voluntad en su capacitación, es necesario que 
se le imponga cuando menos un periódo de dos· 
. añ.os al patr6n .. para que . subsi'ta 'la"'óblí~áci_ó17' 
de reinsta~ar~(),. 

. . . -

En otro aspecto, hay lesiones que tar-
da~ en desaparecer varios años y no es justo 
que :el trabajador pierda todos los dere.chos. 
adquiridos en· la empresa donde· se accidentó, 
por el hecho de que la capacitación en su em
pleo ºtarde más de un año contado a partir de 
la fecha en que se .decretó su incapacidad. 
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CUARTA. AMPLIACION A MIL NOVENTA Y CINCO DIAS 
DE SALARIO DE INDEM.NIZACION POR MUERTE. 

El trabajador mexicano, dentro de la es
fera más ínfima, por cuestiones de educación, 
idiosincracía, costumbres y medio ambiente en 
que se desarro.L.l.a, e-~i-muy·--prolifico, y tiene 
un promedio de 5 a 7 hijos, la esposa es una 
mujer que no está preparada en la mayoría de 
los casos, para buscar el sustento propio y el 
de sus hijos, en caso de muerte de su marido. 
En el caso a que nos referimos, si el trabaja
dor muere victima de Ün riesgo de trabajo, la 
Ley lé otorga como inde~ización la cantidad 
de 730 días de salario, ésta cantidad actual
mente para una familia compuesta por cinco o 
seis miembros no es suficiente para que la fa
milia subsista por mucho tiempo, hasta que la 
madre pueda encontrar la .forma de sostener la 
familia. Por lo tanto la indemnización por . 
muerte en el peor de los casos, no puede ser 
menor a la .. indemnizaci6n por incapacidad per
manente total, o sea no menor a,1095 días de 
salario. 
~UINTA. REFORMA A LA FRACCION TERCERA DEL· 

ARTICULO 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO • . 
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La fracción tercera del Artículo 501 
dispone lo siguiente: 

Articulo 501. Tendrán derecho a reci
bir la indemnización en los casos de muerte: 

III. A falta de viuda, concurrirán 
con las personas sefialadas en las dos frac
ciones anteriores, la mujer con quien el tra
bajador vivió como si fuera su marido durante 
los cinco años que precedieron inmediatanente 
a su muerte, o con la que tuvo hijos siempre 
que ambos hubieran permanecido libres de ma~ 
trimonio durante el concubinato, pero si al 
n.orir el trabajador tenía varias concubinas, 
r.inguna de ellas tendrá derecho a la 1ndemni
::.:.aci6n. 

La Ley Federal del Trabajo, al igual 
que.su antecesora, en lo referente ·a las in
demnizaciones, sigue la teoría de la d~penqen··. 
~ia económica, o sea que las indemnizaciones, 
por muerte del trabajador, deben corresponder. 
a la persona: o personas que dependían del 
sueldo del trabajador y no a la persona o per
sonas que estaban unidas a este por. lazos o 
nexos de parentesco por lo tanto, si el tra
h~jador fallecido teni¿ como dependientes 



económicos a dos o más concubinas, no hay 
razón para que no reciban una parte de la 
indemniza~ión correspondiente, ya que la po
sición de la fracción tercera del Artículo 
501 es en gran medida revestida por el·dere
cho civil, y esto es como dicé el maestro 
Trueba Urbina, puritanismo jurídico, que no. 
va· ac~r.de a la· época ni a la realidad social 
y laboral que actualmente vive en nuestro 

. , . 
pais. 

SEXTA ... ·· . DARLE AL SEGURO SOBRE ACCIDENTES UNA 

APLICACION MAS CONCRETA. 

El. Segliro SÓcial en nustro país, a pe•· 
. . 

sar de su corta vigencia se ha des::.:rr.ollado 
en forma ace+erada, pero es necesario que se 
le de· E( la rama de seguro sobre· accidentes· 
en el trabajo; una mayor atención, ya que·en 
última instancia, es el sistema Cie --rento.s :.:e;·· 

rivado de este seguro el que mayor protección 
leda al obrero, evitando en ésta forma una 

. serie de. conflictos ante la.s Juntas de Conc.i
lia.ción y Arbitráje. 
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· SEPTIMO.. . ADECUACION. DE LOS REGLAMENTOS SOBRE 

PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO ·AL ADELANTO 

INDUSTRIAL DEL PAIS. 

El ade'lanto en la técnica industrial que 
sufre nuestro pa$,s, la·aparici6n constante de 
nueva maquinaria ·que ahorra energías y acele
ra· la producción, hace de. cada fábrica un nido 

. . . 

'de accidentes laborales, en consecuencia, es 

necesario que los reglamentos.. sobre prevenci6n 
de riesgos de, trabajo vay~ acorde.a ·a:1 adelan
to i.ridustrial,. pore lo tanto deben ser restruc
tlirados ·los exi~tentes y exp~didos nuevos re
glamentos, para ·a:si- tratar de evitar en mayor 
medida la aparición de riesgos de. trabajo•· 

- .·-·· · En igual forma se le debe dar la debida 
importancia a la educaci6n en materia de se
guridad social a· los trabajadores para incul
carles de esa manera los hábitos· de seguridad 

· en el trabajo que se cqnvertirán en una valio
... sa aportaci6n personal para reducir los acci

dentes en el trabajo. 
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